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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo* 

Teléfono ütmi« 25*49

VENTA DB BJBMPEARBSi 
ftlinisterio de la Oobemacidn» planta baja* 

Número suelto, 0,50

ULTIMADO A LAS DOCE DE U  NOCHE DEL DIA ANTERIOR. SABADO
fc. . %'

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar,
Ucal decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Jefe superior de la 
Policía gubernativa de Madrid a 
D. ñafael M}moz Lorente.— Pági^ 
na 330.

Otro nombrando Jefe superior de la 
Policía gubernativa Madrid a 
D. Valeriano del Valle y Serrano, 
Coronel de la Guardia civil.~Pá- 
fjina 330.

Otro promoviendo al enipleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
con la categoría de Jefe de Admi^ 
nistración de terecra clase, a don 
Aniceto Guarés y Molinero, Jefe de 
Sección de primera— Páginas 330 
y 331.

Otro concediendo en el acto de sü fu-- 
bilación honores de Jefe de Admi^ 
nistración civil, libres de gastos, a 
D, Mario Vicente Huerta y Carra^ 
lero. Jefe de Sección de segunda 
clase del Cuerpo de Telégrafos. — 
Página 33i.

Otro declarando jubilado por imposi- 
bilidad física a D. José Calí y Md^ 
rros. Jefe de Administración civil 
re segunda clase  ̂ Inspector provin
cial de Sanidad de. Guadal aja,va.—  
Página 331.

Peal orden disponiendo que por los 
Gobernadores civiles se ordené a 
los Alcaldes, Guardia civil. Guar
das  ̂ jurados y demás Agentes mn- 
nicipales y rurales^ dependientes de 
su Autoridad, ejerzan la mayor vi
gilancia y adopten la más rigurosa 
severidad en la persecución y cas-̂  
figo de los cazadores de pájaros 
insectívoros, impidiendo en todo 
tiempo 3U caza por ningún medio;

y prohibiendo la circulación e in
troducción en las poblaciones de la 
caza de pájaros muertos y la venta 
de ellos en puestos públicos, bares, 
tabernas y  demás establecimientos. 
Página 331.

Otra dictando regjks. para el reinte
gro a los Cuerpos del Ejército de 
las cantidades anticipadas a cuenta 
de la pensión a las familiar de las 
clases e individuos de tropa des
aparecidos en Africa,—Página 331.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Reales órdenes nombrando para los 

Registros de la Propiedad que se 
indican a los señores que se men- 
cidnan.—Páginas 331 a 334.

Marina.
Real orden aníortizando una plaza de 

Capitán de fragata, vacante por pase 
á la es^ba de tierra del Jefe de 
aqitel empleo D. José Luis de Co
loma y Pérez.— Página 334,

Hacienda.
Real orden imponiendo la corrécción 

de traslado de destino al Oficial 
primera clase con destino en la Ád- 
mínistración de Contribuciones de 
Baleares D. Raimundo Montis Mo
raga es.—Página 334.

Otra disponiendo se éfectúe con su
jeción a las bases que se inseríanla 
exportación de lentejas hasta la ci
fra de 3.000 toneladas. — Pági
na 33>5.

Gobei'nacién.
Real orden disponiendo que la Direc

ción general de Correos suprima las 
Estafetas estn.hlceidas en Ayuufa- 
rníentos que no sien lo nnb.?:'n de 
partido jiidícal o de 5.000 o más

habitantes, se compruebe que la§ 
ingresos para el Tesoro son inferió* 
res a los gastos; y autorizando tt 
dicha Dirección general para el ct-* 
tabíecimiento de Carterías centra^ 
les autorizadas para todos los ser* 
vicios postales y  bancarios confian 
dos al Correo y que en lo sucesim 
se le encomiende. — Páginas 3§5 
a 337.

Ofm desestimando instancia del Al
calde de Santander, en solicitud de 
que se conceda al Ayuntamiento de 
referida capital una prórroga de 
veinticinco años en el disfrute fy 
la concesión de la red telefónUA 
urbana.—Página 337.

Otra separando del Cuerpo Vfai- 
lancia, por faltas graves, a D. 
cardo Gutiérrez Sánchez, Inspee*> 
tor de primera clase del expresaé» 
Cuerpo en la provincia de MadrUb 
Página 337.

Otra ídem del ídem, por inutilidmi 
física, a D. Ildefonso Castro Riva», 
Insp^ectpr de segunda clase del ex* 
preiaá¿ Cuerpo en la provincia 4e 
Madrid-—Pdgina 337.

Otra ídem del ídem, por faltas gra
ves, a D. José Ferrer Celestino 
Inspector de segunda clase del ex* 
presado Cuerpo en la provincia de 
Barcelona.—Página 337.

Oíî a disponiendo tenga cardcíer ofi* 
cial el segundo Congreso N acio^  
de Hidrología médica y Clirnatoíq- 
gia, qíie se celebrará en esta Cotie 
del 15 al 20 de Marzo próximo.--* 
Página 337.

Otra, circular, abriendo concurso en
tre las Mutualidades obreras que 
tengan establecido el servicio de 
osístencía médico-farmacéutica, pa
ra el reparto de la^subvención de
75.000 pesetas consignadas en pre
supuesto.—Páginas 337 ?/ 3,38.

Instrucción pública y Bellas Artes*
Real orden re so lv ien d o  insiancia de 

D José Arbaiza y Dasoa solicitan-
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do se deje sin efecto la segunda 
•parte de la de 9 de Octubre de 1922 
por la que se declaró desierto el 
concurso previo de traslado a la 
Cátedra de Lengua alemana del 
Instituto de Granada.—Página 338.

Otra nombrando a D. Julio Juan Blan- 
qiier Catedrático numerario .de Ma~ 
temáticas del Instituto de Valencia. 
Páginas 388 f  3̂ 39.

Otra disponiendo sC: anuncie a con- 
curso de timslación la provisión de 
la Cátedra de Química orgánica, 
vacante en la Facultad de Ciencias 
de ¡a Universidad de Barcelona.— 
Página 339.

Otra disponiendo den los ascensos 
de escala y que los Catedráticos 
numerarios de Universidad^ que se 
imiicm, pásen a ocupar número en 
las Secciones 6.% 7.“ y del Esca
lafón.—Página 339. .

J ira  resolviendo expediente relativo 
a comtrueción de mesas-baneos M-: 
personales por D. José Pellicer Be
rra.—Páginas 339 y 340.

lira aprobando la recepción defini
tiva de las 2.409 mesas-bancos, co
rrespondientes al segundo pMzo de 
la subasta adjudicada a D. José Pe- 
Iticer Serra.—Página 340.

Otra disponiendo se reproduzcan in
tegras y convementemente, rectifi
cadas las bases aprobadas por Real 
orden de i2  del actual,, insertas en 
la. Gaceta  del relativas a. la Ex
posición de Arte español en Vene- 
cia.—Fagina 341.

Qtra prorrogomdo . por quince dias la 
licencia que por enfermo se en
cuentra dds frutando doña Clara 
Campeamor Rodríguez, Auxiliar 
Mecanógrafa del Bervicio Centrad 
de Constmecioñes civiles- —-Pági
na 341.

O ira anuneiando concurs o para pro
veer las plazas de Fiel Contraste de 
Pesas y Medidas de las pravincias 
de Palencia^ Albacete, Avila, Cuen
ca y Soria.—Página 3 41.

i)tra nombrando, en viadud de permu
ta, a D. Blas Ramos Sobrino Cate
drático numerario dê  Elementos de 
Derecho Natural de la Universidad 
de Sevilla, y d D. Mariano Puigdo-

P A R T E  O P I C ÍA E

S. M. el Rey Dea Alíonsó XIII 
{q. D. g.), B. M. la. Reina Doñíi TMoTiá 
jEugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
r ia s  e Infantes: y demás personas do 
la Augusta Real Familia;, eontinúanv 
Sin novedad en su importanté 'salud.

PPJSIDEKClá DEL WEECT01O 
i lLITAR

RRíVLES DECRETOS

'A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili- 
lar, y de acuerdo con osle.

llers Oliver Catedrático de igual 
asignatura de la Universidad de 
Valencia.—Páginas 341 y 342.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que par enfermó sé encuen
tra disfrutando D. Gonzalo Albert 
Lomas^ Profesor especial de la Sec
ción de Vulgarización para adultos, 
anexa a ta Escuela de Altos Estu
dio.M ercantiles de Málaga.—Pági
na 342.

Fomentu.
Real orden relativa a la inspección y 

control de los trabajos realizados 
en la Real Escuela Oficial Españo
la de Avicultura, de Arcnys de Mar. 
Página 342.

Otra disponiendo se excluya del catá
logo de Montes de utilidad pública 
de la provincia de Orense el deno
minado Bauzas, número 62.—Pági
nas 3421/ 343.

Otra aclarando en el sentido que so 
indica el articulo k.'' del Real de
creto de 1.® de Febrero de 1901, 
referente a previo deslinde para 
excluir del Catálogo ten monte que 
conf im  con una o varias de utili- 
dad pública, no desMndM:os.---Púr- 
gina 343. -

Trabajo, Comercio e Inátiáírfai.
Real oréen nombrando a D. José Ball- 

vé y Martínez Profesor numerario 
de la Cátedra de Tecnología mecá
nica y Economía política. Legisla
ción industrial y Estadística de la 
Escuela de Ingenieros Industriales 
de. Bilbao.—Página 343.

Otra ídem a D. Pedro 'Eefraila y Mar
tínez Profesor numerariú de la Cá- 

. tedra de Metalurgia, general y Side- 

. rurgia y Ferrocarriles de la Escue
la de Ingenieros Ind'iudriales de 
Éilbao.—Página 343 j  --

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estado-^— gi:d5secretaría, — Sección de 

ComeTcW^^-^nunciando que el Go-

'Vengo en adm itir la dimisión que, 
fundada en motivoá de, salud, Me Ka 
presentado D. Rafael Muñoz Loren-: 
te del cargo de Jefe superior de la 
Policía gubernativa de Madrid.

DadQ en Palacio a diez y oobo d'e 
Enero de mil líoyécientos veinti- 
cuatro,

ALFONSO:
El Presidente de! pirectorio Militar ,̂

Miotel Primo ue RivM á y OrbanejAi

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directório Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nom brar Jefe superior 
de la Policía gubernativa de Ma- 

I clrid a D. Valeriano del Valle y Se- 
‘ rrano, Coronel de la Guardia civil.

bieimo mizo ha elevado de ÍO a 15 
francos, y de i a 4 francos, los 100 
kilogramos, los derechos de eñtra-íf 
da relativos a la bencina y el ben-i 
%ol para motores y a la sosa cris
talizada.—Página 343.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dnección gene-: 
ra l de los Regrstros y ^del Notaria-í 
do.—Rectificación a la Real ordeti 
comitnicada inserta en la Gaceta ' 
áel día de ayer, páginas 323 y 324v 
Página 344.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te* 
Boro público.—Amíncíando concur- .̂ 
so para proveer la plaza dé Recau^. 
dador de la Hacienda en la zona dé 
Nájem, provincia de Logroño— ; 
Página 344.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  S u b se c r e ta r ía .-  
Anunciando a concurso ~de trasladó, 
la provisión de la Cátedra de Quú 
mica inorgánico., vacante en la Uní* 
versidad de Barcelona. — PdgU 
na 344.

Dirección general de Primera ense-. 
ñanza. — Concediendo audiencia á 
los representantes e interesados e'H 
la Fundación denominada '̂ EscuC'̂ . 
las Nieto''', instituida en Santó 
Crsina de Lavadores, Ayuniamien* 
to de Lavadores [Pontevedra) pof¡ ' 
D. Ramón Nieto y Útero. — PágU 
na 344.

F o m e n t o .—Dirección general de Obra^  ̂
públicas. •— Ferrocarriles. — Gonce'  ̂
sión y construcción. — Anunciandó 
haber sido solicitado, en represen^ 1 
tación de la CompoMia del ferrocd- .̂ [' 
rril de Sarriá a Barcelona, la coíl- ; 
cesión de un ferrocafril sccundariéi [' 
eléctrico, subterráneo, erf BarceM \ 
na  ̂ sin garantía de interés por el é- 
Estado, entre la estación de Sai f 
Gervasio y la de Sarriá, pasandó ‘ 
por la calle de Muntaner y paset 
de la Bonanova.—Página 344.

A n exo  1 —  B olsa ..—  S u b a sta s  .—  Ad«'
MINISTPACIÓN PROVINCIAL. —  ÁNUÑ-? 
CIOS OFICIALES*

A n exo  2 J —  E d ic to s . ~  G uadros es
ta d ís t ic o s .

A nexo 3 .®— T r ib u n a l Suprem o.— Sal| 
cuarta de lo Contencioso-adminií^ 
ÍTniivo.—rFinal del pliego 9 y prm  
cipio del iO.

Dado en Palacio a diez y oobo iíS
Enero de mili noyecientos veinti
cuatro’. :

ALPGNSa '
SI Presldfl&nte á e l pir^ctorio Militar,

¡Miguel Primo de  Rivéi^  y  GrbanejS .

: A p;ropuesfa del Presidente 
0ír;éetorio Militar,

Vongo .en promove? al empleó Sí f- 
Jefe de Centro del Cuerpo de íeil^ | 
grafos, categoría de Jefe de Adm|í | 
Dlsitracfón cñyil de tercera clase, m | 
la vacante ^tercera de ascenso); 
dúcida por jubilación de D. Gart^ | 
Fernándeis Pintado y Muñoz, qué 1| ^  
desempeñaba, a P . Aniceto Guar4  ̂
y Bíolinero, que ocupa el primeí  ̂
puesto en la escala de los Jeféí*  ̂ ■
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Sección de prim era cíase en con- 
diteiones- para el' ascenso' y  come 
prendido en lós  ̂preceptos' aefialfedos 
en los artículos 31' y  del Rst- 
glamento' orgánico vigente-

Dado, en. Palacio- a. diez:, y  ocho dB 
Enero de mil; novecientos veintii- 
cuatroj,

AI.FONSO ,

El PrEisldá-nte. Diractaxla MÜltar,
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

A pLEO|iuest'a del Presldeiite,. del 
D kaciorio  Militar,

Yengp en conceder a.D. M.arib:. Vi
cente. Huerta j; Garralero, Jefe,, de' 
Se.ceiQn.de-segunda clase del'Guerrro 
de Telégrafos, en el acto de jjibr- 
larse. y; como recompj.ens'a a: sua me- 
recimiento.s. y a aus, bnenos; y dila
tados servicios, con arregio a. lo 
establecido en la Letra. D,, base 4:.«' 
de la ley de Presupuestos dé 29 de 
Junio de 1867, los bonores de Jefe 
de Administración .civil,, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto, 
conforme a lo d ispuesta en el se 
gundo, párrafo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandeza^: y  Títulos^, Gondecorracio- 
nes y Hbnorns,, tiextm refundido dé 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a diez y odio de 
Enero de; mil novecientos' veinti
cuatro.

ALEQNSOí 

El Presidente d e l’ D irectorio M ilitar,
fvñouEu PRIMO' D E 'R ivera  y Q rb a n eja .-

Gon, arregfo á la  disposición 17- 
de lá ley dé Presupuestó s dfe 2-6' de- 
Mayo, de 1835̂  y a lá base 8.^ dé lar 
de 2'2 dé Julio de 1918', y a instan
cia del: interesadb,

Yéngp en declárar jubiladb, p o r 
imposibilidad' D f s i c a  plenameníe; 
acredítala Y' conI el; haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
José Gall yVMbrrosp. Jefe de Admi- 
nisiración civil de. segunda clase, 
Inspector provincia'r de Sanidad de 
Guadal a jara.

Dado em Palacio a diez y ocho de 
Enero, de mil novecientos veinti
cuatro,.

: ■ ACEGNSO
Et ■ Presidiente' ctel BfeGctório? MiUtaír; 

MIgoel Primo' DnñivERA y? Orbanísiaí

REALEi' GRDE^EBí
Exeimo. Sr.: Secundando' las justaS'  ̂

aspiraciones del país en eb fümentb-

do uno de lés ramos' más impoiidárrt/es 
'da nue^tina riquieza,. y  sáendm la  estin- 
cióm dei laŝ  piagas> dieb campo,, espo- 

I 6ialment0 ' déí lai langosta)., lái que- más 
pciderO'Sameiite iniluye en el dosa-rro- 
lió de la agri'Cultüra, recoinocido, tan
to. por lo.s. técnicos, como, por los agi'i“ 
■cultores, que una dé las causias prin- 
cipalieiSí- que: xném eontribupBn: al: des
arrollo, 'de- las citadas plagaS'; es, sin 
duda alguna, la desaparición absoluta 
de los pájaros, por abuso de la caza 
da- éstos y  por su¿’ venta, en. los-.- bares 
y, tabernas.: de las pablaciones,, como 

; lo:: confkman. la~ meaamarión. do. la. Só- 
, ciedad Pnolectorn. de. AnimaiLes. y Pd-am- 

taiŝ  de, GaÁaiIufia,., y fag frecuentes, y 
y repetidas? denmiüjás que. por diféirea- 
; tes. o^rganism-os y  Asocian ones Adra

ríais y por los parliculare.á. sa formu
lan contra, los abuisos e infracciones 

, de. la. ley de. Gaza. que. emtodo„ tiemipo' 
so coimeten con motivo de la da los 
pájaros; a fin de. conseguir la-me,ypr' 

: pro lección p o sible a éstos,, d e . conf or- 
midád condá ley de ProteGcdón de 19 
dé Septiearjbra de. 1896 y  G'om/eniio 
Internaciónad de 19 de Marzo de 19Q2,

S; M: el Rey- (qr. D: g.) se ha servi
do disponer':

1.0 Que por Ió,s Gobernadores oi- 
vflés m  oidene^ a Alcaidés; Guar
dia civil, Gtiardás^v jurados y  denrás 
Agentes municipales y rurales depen
dientes de su Autoridad, ejerzan hv 
mayor vigitanciA yr adopten la más 
riguiiosa:: scveiádadh la  porsocución 
y  castiga do ion; casadnres da  pájaros 
insecMvoroe, impidiendo-em todo Üem - 
pa caza; por ningún; medio.

2A Se' prohibe la circulación & in- 
troduocldíT' en̂  las poblácionés dé la 
caza de pájaroís muertos-y la venta 
dé^ eliO';̂  exi puestos público#, bares, 
Pdjernas' ŷ  demás establecimientos,: y  
al efecto, no se permitirái por las 
Compañías: de - ferrocarril esí sru factu- 

! riación,y transporte;
: 31° Los infractores de:'̂ lhs anterio-'
 ̂ res  ̂ diispoisiciGnes-serán; casíLigadós. con 
, lasnnulta^de lCd. a hOfi. pesetas, según 

la importancia de la infraccidn, que 
se harán, eféctivas en. papel de pagos 

■j al:.. Estado..
4.0 La. negativa;;, ai pagO; de las 

multas establecidais en la diisposicióm 
anterior snrm substituida por la ne.«

i ponsabllidad parscnal equivalente..
Be Real: orden lo comunico a.'V. E. 

para? sor eonociímiento. y efectos. Bior 
gparde> a. Y¿ E.. mucho# años. Madrid,, 

I M de;:Énera. da-1924.

J PRIMO DE RIVERA

1  ^ ñ o p  Subsecretario del M i n i s ^ l e r i o  d s :

Eomenlo.

Ilmtr; Sr;: Visiu* !&• consulta que 
Intervenci.ónL de Hacienda., en la., pro-: 
váiDcia do; Eéridm elavai a.Ja.I>iriecciób 
general de la Deuda y Glasés pasivas 
acierca de la forma en que se ha dfC 
verifican el reintegro, w. los Gucrpos 
por cantidadés satisfédtas en concep-; 
to de a.nticipo de pensión a los fami-í 
liares de lars.. clases ©. individuos d.s 
tropa desaparecidos en Africa,

S-. Mt el: Rey (q:. D. g,)’ se ha seiYi-:
' do. disponer, da confonnidád' con lo 
! informado por Y\.. L,, que' para el re

integro de- láis, cantitladés anticipada» 
por los Guerpos.se atengan las Del©'̂ '

■ gaciones dé Hacienda y la P'agadbría 
dé lá Dibeecióh genera:! citada á  las 

 ̂ siguientes reglas
Id Las, canticiádés que hayan die 

’ reintegrarse a los Guerpos dét Ejór-; 
cito por anticipos hechos a cuenta de 
ik pensión ar las fhm'Masr dé las cla
se# é individuos d'é tropa’ désapareci-;

‘ dos en Africa; seráU'retenidas por lo#
' Depoisitártos'-paga-dores de lá& Delega^ 

ciones: de. Hacienda, y el. Pagador da 
la Dirección genera.! de la Deuda y 
OlasieB/ p.a#iya¡S: ah satáslacer las nómi-: 
ñas del mes en que se acredite lá 

' p ensióiT.
2^ Qlie se una a* la' respectiva nó-; 

mina, como justificante de la rcten-2 
ción, copia del documento remitidé 

’ por los Jéfé# de' los Giierpos' fijandoí 
el' importé dé las sumas- anticipada»

' y lá forma* en que' disponga el; reinte
gro'débfendé Boseffarse em la- mismiá 
el documenté- cpe acredite: habcrsa 

 ̂ afectuadé'lá= entega:, cuando ésta teh- 
í gaMugar pon giro p'oistal: o: ingreso e¡n 

cuenta corricntie. dé Efsíáblecimientd, 
bancarioi quo' el. Guerpo: designe; Eri 

i el oa-so dé:' que' clr Gujarpof nór deter
mine de modo'- eíspre®®: k  fóima etí 

i que,, haya-, diSv hacerse, el reintegro, sé 
; ingresará-, la. cantidad, retenida, en láf 

Gaj'it de Bepósitos? disposición dd 
mismOi

3.*̂ Qpe los Depositario's-pagadore» 
habiliten un libro-registro en el qué 
anoten.- con todo el detalle necesaríc. 
las retenciones verificadas por esté 

í ccmceptO ' y; tengan, así constancia di» 
las lUismasf para, solventar las in-ol-: 
dencias que acerca de ellas se pudíew 
ra.n presentar.

De Real orden: lo-digo á  V. I. pai^ 
i su cono cimiento y efeciofír c insiga 
' tes. Dios: guarde a V.A.M'nuchos añdie 

Madrid, 16:- de-; Enero de.
PRIME DiU RíVMA

' Señor Subso-ímotaria. 
cle&pacho  ̂dé; íiacicnda..
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GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
limo. St.L: S, M. ej Rey (q. D. 

io n  sujeción a lo dispuesto en la 
3regla 1.% turno prim ero del artícu 
lo ¡303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar para el Re
g istro  de la Propiedad de San Se
bastián , de prim era clase, a D, Je 
sús María Gasas Ruiz, que sirve el 
íde> Granada y resu lta  con derecITCf’ 
iproferenite entre los demás solici
tantes.

De Real orden lo digo a y . I. para  
UVL conocimiento y nfeotos oportu
nos. Dios guard.e a V. I. muchos 
«ños. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subs<Kírctario encargado del despacho, 
P. E .,

FERNANDO CADALSO

Señor D irector general de; los Re- 
g istros y del Notariado-

limo. Sr.; S. M. e] R e y  fq. D- g.)\ 
io n  sujeción a lo dispuesto en la 
reg la  i.% turno prim ero del artícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar p a ra  el Re
gistro  de la Propiedad de La Unión, 
de segunda clase, a D. Agapito P re- 
te l y Pérez de las Bacas, que s ir-  
yQ el de San Clemente y resulta 
io n  derecho preferen te entre los 
deináiS solicitantes.

Do Real orden lo digo a V. I. para  
BU conocimiento y efectos oportii- 
v>os. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. E .,

FERNANDO CADALSO

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notariado-

SU Conocimiento y efectos oportu-. 
boa. Dios guard.e a Y, I, muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subfiocretario encargado del despacho, 
P. E.,

ÍERNANDO CADALSO

Señoí D irector general de los. Re
g istros y  del Notariado-

l im o .  Sr.; S. M. e | R e y  (q . D* g . ) ’,
con  sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.“, turno prim ero del artícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar para el Re- 

‘ gistro  ele la Propiedad de Laguar- 
dia, de tercera clase, a D. José Ga- 
flo y G alle , . q u e  sirve el xle Seque- 
ro.'=', y rcsulfa con derecho prefe
rente entre los doinás solicitan
tes.

D e  I l c a l  o r d e n  lo  d i g -  a V.  T. j’ía r a  i

limo. Sr.T S. M. Rey (q. D. g.p,
don sujeción a to dispuesto en la 
regla 1.*, turno prim ero del a rtícu 
lo 30'3 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar para el Re
g istro  dé la Propiedad ¡d.e Lalín, 
de tercera clase, a D. José Luis 
Serrano Ubierna, que sirve el de 
Brihuega y resulta con derecho p re 
ferente en tre los demás solicitan
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
"su ^conocimiento y efectos oportu
nos, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. E.,

FERNANDO CADALSO
Señor D irector general de Iqs Re

gistros y del Notariado-

limo. Sr.: S. M. e] R e y  (q. D. g.r,
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.% turno prim ero del a rtícu
lo 303 de la ley Hipotecaría, ha 
tenido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de P iedrahi- 
ta, de tercera clase, a D. Maximi
liano Fernández de León, que s ir
ve el de Jarand ina  y resu lta  con 
derecho pr^Jerente entre los demás 
solicitantef^

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. DI?>3 guarde a V. I. muchas 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario b o cargado dol despacho, 
P. E .,

FERNANDO CADALSO
Señoi^ D irector general de los Re

gistros y del Notariado*

limo. Sr.r S. M. e] R e y  (q . D- g.)‘,
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.*, turnp segundo del a rtícu 
lo 30’3 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Bilbao, 
de prim era clase, a D. Manuel Na
vas y Díaz, que sirve el de T orto- 
sa y resulta el más antiguo de los 
Süli cita ules.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos' 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

^1 Subsecretario encargado del despacho, 
P. E.,

FERNANDO CADALSO

Señor¡ D irector general de los Re
gistros y del Notariado-

limo. Sr.: S. M. ,ei R ey  (q. D- g.)',
;con sujeción a lo dispuesto en la 
regia 1.% turno segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
Tenido a bien nom brar para el Re
gistro  de la Propiedad de La Caro
lina, de prim era clase, a D- Sebas
tián  Montero Tizón, que sirve el de 
Aguilar y resulta el más antiguo de’ ; 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para ‘ 
su ;conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchoj t 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despachóí 
P. E.,

FERNANDO CADALSO
Señor D irector general de los ¡ 

gis<tros y del Notariado-

limo. Sr.; S. M. e] Rey (q. D- g.)', f  
con sujeción a lo dispuesto en U 
regla 1.% tum o segundo del artícu^ 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Engue
ra, de segunda clase, a D. Santiago 
de la Villa y Gallego, que sir^e el 
de Requena y resu lta  el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despach(̂
P. E.,

FERNANDO CADALSO

Señor D irector general de los Ro*' 
gis*tros y del Notariado-

limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D-
con sujeción a lo dispuesto en 
regla i .% turno segundo del artícu-1 
lo -303 de la ley Hipotecaria, haj 
tenido a bien nom brar para el 
gisro de la Propiedad de Fregoí̂ í̂ ;̂ 
de la Sierra, de segunda clase,
D. Manuel Gómez Torga, que 
el de Puente del Arzobispo y resuel
ta el más antiguo de los solicitantes-^ 

De Real ordon lo digo a Y. I.
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SU conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. E.,

FERNANDO CADALSO

geñor Director general de los Re
gistros y del Notariado

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D- g.),
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.% turno segundo del a rtícu 
lo :3()3 de la Ley Hipotecaria, Isa 
.tenido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de La Almu- 
nia de Doña Godina, de tercera cla
se, a' D. Miguel Garriga Aznar, que 
sirve el de Borja y resu lta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. E.,

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado

limo. Sr.: S. M. e] R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.% turno segundo del a rtícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, lia 
tenido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Navalcar- 
néro, de tercera clase, a D. Eme te- 
rio Aurelio Esteban y Ruiz, que s ir
ve el de Pina do Ebro y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y, I. para  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde, a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del dcspiu-?!o, 
P. E

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Re- 
, gistros y del Notariado-

limo. Sr.: S. M. e,i R ey  (q. D- g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla turno segundo del artícu 
lo g03 de la ley Hipotec-aria, ha 
tenido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Lugo, de 
tercera clase, a D. Guillermo M- Fo
rero del Busto, que sirve el de Pola 
de Siero y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para
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SU conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y.. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. E.,

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado-

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D- g.),
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.*, turno segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Posadas, 
de tercera clase, a D. Joaquín Car- 
mona y Pérez de Yera, que sirve el 
de Cuéilar y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. E.,

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Re- 
giáíros y del Notariado:

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D- g.), 
con sujeción a Td dispuesto en la 
reg la 1.*, turno segundo del a rtícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar para el Re- 
gis'tro de la Propiedad de Nava del 
Rey, de tercera clase, a D. Aquilino 
Pinto de Castro, que sirve el de T or- 
desillas y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiénto y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. E.,

FERNANDO CAD*ALSO

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notarfado-

limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D- g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.% tum q segundo del artícu 
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nomRrar para el Re
gistro de la Propiedad de Purche- 
na, de tercera clase, a D, Félix Ma
ría Julbe y Muné, que sirve el de 
Fraga y resulta el más antiguo de 
los solí citan tes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado>

limo. S r.: S. M. el R ey  (q. D- g.),
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.“ del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propie
dad de Alcañiz, de cuarta clase, a 
D. Emilio Guerrero Torres, que s ir
ve el de Yalderrobres y resulta el 
más antiguo de los solicitantes- 

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924,

El Subsocretarlo encargado del despacho, 

P. E.,
FERNANDO GATTALRO

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado-

limo. St .: S. M. e] Rey (q. D- g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.® del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propie
dad de Alhama, de cuarta dase, a 
D. Antonio García Trevijano, quií 
sirve el de Yiver y resulta el máf 
¡antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportu-» 
nos. Dios guarde a V. I. muchol 
años. Madrid, 18 de Enero de 1024.

El Subsecretario encargado del despache^ 
P. E.,

FERNANDO CADALBO

Señor Director general de los Re«* 
gis-tros y del Notariado-

Ilmo. Sr.: S. M. e| Rey (q: D- g.)V
con sujeción a lo dispuesto en 1® 
regla 3.* del artículo 303 de la Jei 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propie
dad de Fonsagrada, de cuarta cla
se, a D. Manuel Villares Pico, qu# 
sirve el de Puerto de Arrecife y re
sulta el más antiguo de los só'Iici- 
t antes.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su oonooimfento y sfectos oportn-
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nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despaelia, 

P. E.,
FERNANDO CADALSO

^eñor. D irector general de los Re
gistros y del Notariado*

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Producida vacante 

;cn el empleo de Capitán de frag a
ta por consecuencia del pase a la 
iescala de tierra  del Jefe de aquel 
¡empleo D. José Luis de Coloma y 
Pérez, a peticíó.n propia y en virtud 
de Real orden de 2 0  de Diciembre 
;último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yiáo disponer se am ortice dicha va
cante, en cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 2J del Real de
creto de I J  de Octubre pasiado (Ga
c e t a  DE M a d r i d  núnw o 275), por ser 
Ta prim era producida en dicho em
pleo después de publicada la citada 
Soberana disposición-

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conoeimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, de Enero de 1924.

El Almirante encargado áeí. clespa f̂eo^
GABRIEL ANTON

Señor Almirante Jefe' de!  ̂Estado 
‘ Mayor Central. Behor Intendente 

general de Marina. Señor In ter
ventor civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos. 
Señores...-

Ü 4 C I E M D I

RBADES ORDENES- 
limo. S r.: Yisto el expediente gu

bernativo instimído a D. Ptaimundo 
Montis Moragues, Oficial de primera 

-clase del Cuerpo general de Hacien
da eon destino en la Administración 
Íq Gontribu.ciones de Baleares, por 
íícíGS realizados en el desempeño del 
ftargo:

Resultando cpie la Inspección ge
neral de la ííacienda pública, en 17 
de Noviembre de 1923, al revisar el 
expediente de ocultación número 1.72 
de 1922-23, seguido contra D. Artu
ro Fúster Miró, como industrial de- la 
tarifa 3,% epígrafe 135, oliservó q u e  
en el mismo se habían realizado he
chos de tal importancia que convenía

depurar, por lo que ordenó cpie sin 
demora se procediese a la formación 
de expediente gubernativo para el es- 

‘ clarecimiento de los referidos hechos, 
dando cohocimiento en su día de la 
resolución que adoptase la Delegación 
de Hacienda, dentro de la facultad que 
le confiere la Real orden de 24 de 
Enero de 1898:

Resultando que en 49 de Noviem
bre se nombró por el Delegado de Ha-: 
ciencia de Baleares al Administrador 
de Propiedades e Impuestos, D. Mateo 
RoiS, Juez instruetor del expediento 
gubernativo a que se alude:

Resultando que el Oficial de la Ad
ministración de Contribuciones don 
Raimundo Montis Mora.gues, en 22 de 
Junio de 1922, autoriza la diligencia 
de presentación de una, deelaració.n de 
alta susicrita por D. Arturo Fúster Mi
ró, que tuvo entrada en dicha Admi
nistración a lo-s ocho de la man ana, y 
el propio Sr. Montis, con fecha 14 de 
Agosto siguiente, hace la propuesta 
de declaración del expediente como 
de defraudación por entender que no 
se había presentado el alta dentro del 
plazo reglamientario:

Resultando que este mismo funcio
nario propone, por último, en 21 de 
Marzo del corriente año sobreseer el 
expediente de defraudación y decla
rarlo de mjera comprobación, con arre
glo; a, los preceptos legales.:

Resultando que requerido el señor 
Montis Moragues. para que explicase 
la diligencia del 14 de Agosto de 1922, 
proponiendo se declarase el expedien
te do deíraudación por no haber pre
sentado el alta, siendo así que él mis
mo había. sus4:riLo la nota de admi
sión de dicho doGumoii to,,. fecha 22 de 
Junio, dijo TU.e el alta citada era de 
una nrense miícánica y otra a mano, 
y el expecb^m'le se instruyó por dos 
prensas mecánicas, no ajustándose,, 
por lanto, el documento prcseqtádo 
al acta de ocultación, por lo c|ue en
tendió ijue reglaineDtariamente pro
cedía declarar la diefraudación, adu
ciendo como uno de sus funda mentes 
legales el hecho de hanerse presenta
do antes de la hora en que se exten
diera el acta de ocuUación, y reque
rido para que manifestase la causa de 
esta coRtradiccióo, dice que en vista 
de habeme; unido el alia entendió pro
cedía que, con, arreglo al artículo 54 
del Re>glamento de la Inspección de 
13 de Enero de 19'03, se practicase la 
comprobacróa:

Resultando que la Deilegación, en su 
propuesta, no estima convincentes di
chas razones y, por el contrario, en
tienda que el Oficial D. Raimundo 
Month Moragues ha ineuri-ido eu fal
ta gravL debiendo imponerse al in

culpado la corrección disciplinaria dé 
traslado de deMino sin cambio de re-á 
sidencia, con cuyo acuerdo se mu\3-: 
tran conformes la Inspección generali 
y Dirección de Contribuciones:

Resultando que transcurrido el pía-: 
zo que señaila el párrafo segundo, ar.̂  
tículo 62 del Reglamento de 7 de Bep  ̂
tiembre de 1918, sin que el Br. Moii-: 
tis Moragues haya hecho alegacióií 
alguna a la propuesta de sanción,  ̂
pesar de haber sido notificado eií 
form a:

Gonsiderando que la demora cotí 
que se ha tramitado el expediente dé 
ocultación está justificada, en parte,; 
por la escasez de personal en la Ad-: 
ministración de Gontribucionqs, en la’ 
qu*e hay actualmente sólo cinco' Ofi-̂  
ciales de los 11 que le asigna la plan-: 
ta reglamentaria de. 2.9 de Noviembre 
de 1917, y la Inspección sólo cuenta 
con tres Oficiales de los cinco que en 
dicha planta se les señala:

Considerando que el hecho de ha-: 
ber cortado la parte inferior de la 
segunda hoja de la declaración de 
alta no reviste imiportancia notoria ni 
con ello S8 han lesionado los intere
ses del Tesoro, puesto que se exteri-í 
dió indebidamente una diligencia y 
para anularla se apeló al medio dé 
cortar el trozo de papel en donde cons-: 
taba, sin que, por otra parte, se haya 
podido probar quién fuese el autor; 
del referido corte: "i

Considerando q.ue los hechos a de
purar en este expediente aparec^^tí 
clarois y precisos, debiendo calificarse 
como falta grave por informalidad q 
retraso en el despacho de los asun-: 
tos, con perturbación sensible del ser-: 
vicio, según se preceptúa en el aré 
tículo 58, párrafo segundo del Regla-, 
mentó ya citado de 7 de Septiembre 
de.. 1918,
, B. M. el Rey (q* D._ g.), conformánH 
do se con lo propuesto por la Inspec-? 
ción general y Dirección de Contris 
feuciones, ha tenido a bien resolver, 
que se impónga al Oficial de primera’ 
d a se ' con destino en la Administra-: 
ción de Gantribuciones de Baleareé, 
D. Raimundo Montis Moragues, ha co
rrección señalada en el número 3.̂ , ar-: 
tículo 60 del Reglamento de 7 de Bep-? 
tiembre de 1918, o sea la de traslade 
de destino, pero sin cambio de resi-: 
d ene i a.

De Real ordoA lo digO' a Y. I. para 
su conocimiento y efectos conisiguien- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1924.

Él Subsecretario encargado áel desraclio» 
VERGARA

Beñores Inspector general de Hacien-:
. da y D irector general do Contribu-^

cio .neb. a ,

i
/“!

f
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Excmo. S r.: Vistas las num erosas 
peticiones reeiMd/as en el Directorio 
Militar para que se establezcan las 

: condiciones en que baya de reali
zarse la exporLaci-dn de lentejas, 
dentro del cupo de 3.0'00 toneladas 
determinado por la Real o^rden de 
este Ministerio, fecba Í2. de Julio 
de 1921, y visto el inform e de esa 
Junta- Central de Abastos-, favorable 
a que la cxnor tac ion de la referida 
c a n t i d ad  de esta legumbre se realí
ce en el presente años puesto que 
la recolección ha sido superior a 
las obtenidas en los pasados, en los 
cuales, no obstante, se realizó la 
exportación de ig u a l cantidad sin 
perjuicio para el consumo- in terior;

S. M.. el Rbv Cñ* g-> se ha se r
vido disponer que la exportación 
de lentejcas hasta  la  cifra de 3.000 
toneladas se efectúe con sujeción a 
las siguientes bases:

a) Cuántos deseen realizar la 
exportación form ularán  una propo
sición por escrito, contenida en so;- 
bre cerrado con el lema “Proposi
ción para exportar len te jas”, que 
presentarán en el liegíBtro de la 
Jun ta  Central de Abastos dentro de 
los quince días siguiemtes al de la 
publicación de esta. Real orden en la 
G a Ce t a  d e  Ma d r i d -

En las proposiciones se acredi
tará : el nombre, domicilio y cuali
dad de productor,, entidad agrícola 
legalmente constituida, com ercian
te, corredor o alm acenista del que 
solicite la exportación; la cantidad 
de lenteja que se desea exportar; 
el compromiso que contraerá de 
constitutr en depósito a  disposición 
del Presidente de la Ju n ta  Central 
de Abastos una cantidad de. lenteja 
equivalente al ¿O por ciento de la 
que se le autorice a exportar; el 
precio máximo a  que cederá, la len
te ja  pracedente del depósito, que no 
Ipndrá ¿er superior a 75  pesetas los 
lOdí kilogramos netos sobre es ta -’ 
ción de ferrocarril^^, que designará eJ 
soilGitante, más próxima, al local 
donde haya de constitúfr el depó
sito; au conformidád con las in s- 
|eccione& que, la Junta Central de 
Abastos á.cuerde para comprobar la 
Calidad del género depositado, que 
habrá de ser de la últim a cosecha 
recogida, de buen tam año y calidad, 
bien granadá y en perfecto estado; 
que el, depósito será formalizado 
mediante acta notarial tan  prcinto 
se.a requerido para ello por la Jun ta  
Central de Abastos y entregado: a 
quien la misma Jun ta ordeñe.

b) Teiuninadó el plazo’ de pre- 
‘' e n t a c i ó i i  de d t o d o s í c í o i i g s - ,  l a  Co

misión perm anente de la Ju n tn  Gen- 
tra l de Abastos abrirá los pliegos 
recibidos y form ará la relación de 
petición ario Sy expresando la canti
dad de lenteja que cada uno debe 
exportar, la que reservarán en de
pósito y el precio de éste. S^eráií 
preferidas las proposiciones que 
ofrezcan menor precio p ara  el gé
nero depo-sitado, y en igualdad de 
éste, las form uladas por Sindicatos 
y Sociedades agrícolas legalmente 
constituidas,, las de labrad:ores y, en 
último término,, las de com ercian- 
tes, alm acenistas, eorredorea, etc. 
Si la  suma, de cantidades cuya ex
portación  se pida, para las propo- 
sici-ones eonsiderada,a admisibles, 
excediera de 3.M-Ú toneladas,, se 
efeetuará un prorrateo  en tre  las 
dichas; proposiciones.

La Gómisión perm anente de la 
Jun ta  Gentral de Abastos; notiñcará 
a los firm antes de proposiciones ad
m isibles la aceptación condicional 
di0 las miiísmas, que será dsfmitiya 
tan pronto se reciba en la Junta 
C entral de Abastos, dentro de los 
ocho d ías del requerimiento,: acta 
n o taria l de cons,ti.tució,ai de depósi
to por el 50 por 100/ de la cantidad 
que le corresponda exportar. En el 
ac ta  se hará  eonstar que el depó
sito se m antendrá por u n  plazo de 
tres meses, a contar desde su cons
titución, y la obUgación del deposi
tario  de entregarlQ sobre,vagón de 
estación de fíerrocarril designada 
por el mismo, al precio máximo; 
ofrecido para los 10.0 kilogram os 

] netoe.
La Comisión perm anente de la 

. Ju n ta  Gentral de Abastoa acordará 
y h a rá  efectuar las comprobaciones 

I que estime convenientes para cer- 
; oiorarse de las: condiciones de han- 

dad del género, depositado.
Los gastoa de constitución de de^' 

pósito, formalización del mismo y 
los de inspección y ;comprobación, 
que acuerde la Comisión perma-^ 

; nen ie  de la Ju n ta  Central de A bas- 
tos,- serán cuenta de los. deposita-

o) Recibidas en  la Jun ta  Gen- 
; t r a l  de Abastos las ac taa de depó-. 
 ̂ s itñ  y efectuadas, las comprobacio

nes que la. Comisión perm anente de 
la mknta; acuerde,: dicha. Comisión 
perm anente elevará a la. P residen- 

; cia del Directorio Militar propuesta 
: parn  In resolución del concurso de 
; exportación.

d); P ara  cada expedición que 
, haya: de expQrta.rse por quien re- 
 ̂ suite admitido, a. realizarla., liabrá 
* de soIleita3;:se del Fresitíeiiie de la

Ju n ta  Gentral de Abastos el corres
pondiente permiso, con expresión 
la Aduana de salida. La Junta, ú, 
conceder los permisos, lo comuni
cará a la Dirección general do 
Aduanas, p a ra  que ésta curse la j 
órdenes correspondientes a las 
Aduanas de salida, las cuales, cop 
cargo a  estas órdenes, irán ano
tando las cantidades que se expor
ten, y una vez agotada la concesión, 
lo partic iparán  a dicho Gentro di
rectivo, que a su vez lo pondrá efl 
conocimiento de la Jun ta Gentraf 
de Abastos. '

e) La Jun ta  Gentral de Abas
tos efectuará la distribución de lóísl 
depósitos, constituidos según la f 
peticiones, que al efecto reciba d« 
las Jun tas provinciales, dando pre^ 
ferencia. en los repartos a las Go- 
operativas de consumo y Economa« 
tos que lo soliciten de la corres
pondiente Ju n ta  provincial de Abas-' 
tos.

El importe de la venta al precio; 
ofrecido por el depositario se hará 
efectivo por los adjudicatarios 
torizados por l’a Ju n ta  Gentral en 
inómento de Ta entrega del géneró; 
si así lo desea el depositario.

La Jun ta  Gentral de Abastos, 'fa 
vista de las propuestas que for
mulen las Jun tas provineiales á 
que se destmen, fijará el preciú de 
yenta al p" |̂3lico de las lentejás 
procedentes de depósitos.

Si a la entrega al adjudicatarip 
se comiibobase sustitución del g |r  
nero depositado por otro de call-í̂  
dad inferior, adulteración del̂  míf^ 
mo 0’ su mezcla con tierra, piedrat, 
sem illas o sustancias extrañas, í|;; 
Ju n ta  Central de Abastos fmpondriü’ 
las sanciones que procedan sin pe|^f 
'juicio de las penales que quepa e á -  
gir al depositario.

Lú que de Real orden ;e.omunié|ít 
^  y . 1. para su ;conocimient(í 

' efectos. Dios guarde a V. E. 
ohos años. Madrid, 19 de E ne|‘|  
de 1924.

El Subsecrelario encargado del
yERGARA i

Señor Presidente de la Ju n ta  CeS<« 
tral de Abastos. ■'

;§BERNACI0N

REALES ORDENES

limo. Sr.: El éxito clamoroso a lj 
canzado en el servicia de Correos 
los de carácter bancario establecido#, 
ea las- cajiiteles de prwiiwijK í  í»M#a
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blos más irmportantes en donde hay 
oficinas postales a cargo de personal 
técnico de Correos, fue causa de que 
»on persistente frecuencia se dirigie-; 
ran requerimientos a la Dirección ge-̂  
neral de Correos, encaminados a con
seguir la ampliación do las oficinas 
técnicas, no sólo para aquellas pobla
ciones que siendo cabeza de partido 
judicial .0 por tener una población do 
.5.000 o más habitantes, tienen dere-* 
cho a tal concesión, a tenor de lo dis
puesto en la base primera de la ley 
de 14 de Junio de 1009, sino también 
para pueblos que no estando com
prendidos en la,3 condiciones princi
pales de la citada base, veían en la 
consecución de Estafetas a cargo del 
personal del Cuerpo de Correos la 
obtención de beneficios indudables 
para el desarrollo de la vida comer
cial, industrial o agrícola que en los 
mismos se desarrolla.

La Dirección general de Correos 
hubo de atender, no obstante la res- 
■tricción que le imponían los créditos 
legislativos y la falta de personal 
técnico, sentida intensamente en la 
mayor parte de los grandes Centros 
postales, a número relativamente con
siderable de peticiones, que no siem
pre fueron formuladas a favor de pue
blos en donde el servicio postal diera 
Un rendimiento al Tesoro público en 
arníonía con los gastos y beneficios 
que deben producir esas oficinas téc- 
nitcas. ^

Por ello se imponía una revisión 
He las Estafetas creadas en poblacio- 
jies que no sean cabezas de partido 
Judicial o de 5.000 o más habitantes, 
para apreciar con exactitud las que 
deben subsistir y cuáles deben des- 
iiparecer por onerosas al Erario pú
blico.

Marcada esta orientación, no por. 
esto deben restringirse los beneficios 
que los servicios bancarios y otros 
similares pueden producir a la* eco
nomía nacional, con relación a los 
pueblos no comprendidos en las con
diciones precisas para dotarlos de Es
tafeta, dado que puedan mantenerse 
esas ventajas con el establecimiento 
de oficinas que hallándose capacita
das para esa clase de servicio, exi
jan su sostenimiento gastos que no 
excedan del producto que aporten al 
Tesoro.

phindado en las consideraciones ex
puestas,

S. M. el riKV (q. D. g.) se ha dig
nado disponer lo siguionle:

■l.® La Dirección general de Co
rreos tendrá obiieada a suprimir las 
Estafetas establecidas en Ayunta- 
mi*ento6 que no siendo cabeza de par

tido judicial o de 5.000 o más habi
tantes se compruebe que los ingresos 
para el Tesoro público son inferio
res considerablemente a los gastos 
que su mantenimiento exija. Esta 
disposición no tendrá efecto en rela
ción con aquellas Estafetas que, no 
obstante hallarse en el caso expresa
do anteriormente, la Dirección gene
ral juzgue necesario o. conveniente 
mantener desde el punto de vista de 
la organización de la red postal.

2.° Asimismo queda autorizada esa 
Dirección general para el estableci
miento de Carterías Centrales autorñ’̂  
zadas para todtos los servicios posta
les y bancarios confiados al Correo, y 
que en lo sucesivo se le encomiende, 
en las poblaciones que no reúnan las 
condiciones principales que determi
na la ley de 14 de Junio de 1909 para 
ser dotadas de Estafeta a cargo de 
personal del Cuerpo, mientras esto no 
corresponda, por la cuantía de su ren
dimiento económico, al Tesoro pú
blico.

El establecimiento de estas carte
rías sólo se llevará a efecto en aque
llas poblaciones que, comprendidas en 
el caso referido, el desarrollo y ren
dimiento económico de su servicio 
sea suficiente a satisfacer los gastos 
que su sostenimiento exija.

3.® , Los servicios de carácter ban- 
'cario, que habrán de desempeñarse 
por las Carterías Centrales autoriza^ 
dnsy así como los de correspondencia 
asegurada, tendrán las limitaciones 
que determinará la Dirección general 
de Correos al hacer la reglamentación 
oportuna.

4.® Para el desempeño de estas 
Carterías Centrales autorizadas será 
preciso acreditar: 1.® Ser español. 2.» 
Exceder d« veintitrjís años y no ha
ber cunaplldo los cincuenta. 3.® No 
haber sido condenado por los Tribu
nales a pena aflictiva ni correccional.
4.® No estar procesado. 5.° "No haberse 
declarado en quiebra o concurso. 6.® 
No tener intervenidos los bienes ni 
ser deudor a los fondos generales o 
municipales. 7.® No ejercer profesión 
o industria cu^^as atenciones sean in
compatibles con la función de la Car
tería Central. 8.® No haber sido se
parado de ningún cargo público. 9.® 
Poseer la suficiencia, que habrá de 
demostrarse previo examen, que ver
sará sobre elementos de materias pos
tales y de indispensable instrucción, 
y 10. Que para responder de su ges
tión se haya depositado a lUbposíción 
de la Dirección general de Correos la 
fianza equivalenfe al haber anual que 
haya de acreditársele como remune
ración por el EstackÍB ^

El examen se efectuará ante unTrU 
bunal constituido por el Jefe de la 
provincia (Administrador principal), 
como Presidente, y dos Vocales, que 
habrán de serlo precisamente los en
cargados de Giro y Caja jcostai qq 
Ahorros de la Principal, actuando el 
más moderno como Secretario. En 
caso de haber un solo encargado da 
los servicios bancarios en la Princi
pal, actuará éste como Vocal, y como 
Secretario el de la Adíministraciéii 
principal.

Las Carterías Centrales autorizadas 
que se establezcan en sustitución do 
Carterías rurales servidas en propíen 
dad, no saldrán a concurso, a no ser 
que los xágentes propietarios no cons
tituyan la fianza correspondiente a la 
clase de Cartería Central que se es-̂  
tablezca, y no demuestren la idonen 

dad indispensable para la práctica de 
los nuevos servicios a efectuar. Estos 
agentes demostrarán su competencia í 
ante el mismo Tribunal que actuarií  ̂
para proveer las Carterías Centrales 
objeto de concurso.

Las instancias de los concursan
tes habrán de dirigirse al Director 
general de Correos, dentro del pla
zo de un mes, que empezará a con
tarse desde la publicación del coi!-| 
curso en el Boletín Oficial de la p] ^  
vincia. Este plazo se ampliará 
cuarenta y cinco días, si el concurl 
so hubiera de efectuarse con rela-l 
ción a Carterías centrales creadaŝ  
en Canarias.

5.® Los Agentes que desempeñen 
las Carterías centrales autorizadas 
d isfru tarán  c o m o  remuneración, 
además del producto de distribución 
de correspondencia a domicilio, ha
beres de 1.500 o 2.000 pesetas 
anuales, según tengan a su cargo 
Carterías centrales de segunda o 
prim era clase, que corresponderán, 
respectivam ente, a poblaciones de 
500 a 2.000 habitarrtes, inclusive, t 
de 2.000 a 5.000.

6.® En ningún caso podrán desy 
empeñar estas C arterías c e n t r a le s  
los Alcaldes, Secretarios y depen
dientes de los Ayuntamientos, loi 
Jueces municipales y los R e c a u d a 
dores de Gontribuciones e impuei" 
tos; y I

7.® Nombrados definitivameni| 
estos Agentes, sólo podrán ser pjf 
vados del cargo por supresión f
plaza o previo expediente como M ,
secuencia de fallas muy graves 
bidamente com probadas-. _

Lo que de Real orden coinuií 
a V. I. para su conocimiento y a 
efectos consiguientes. Dios
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y a V. L muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1924.

El iSubsecretario encargado del despacho,
ÍNK2: ANIDO

Señor Director general de Correos 
y Telégrafos.

r

Ilinu- Sr.; Vista la instancia sus
crita por el Alcalde de Santander, 
en nombre y representación de 
aquella ciudad, concesionario de un 
Centro telefónico urbano, en solici-, 
tud de que se conceda a dicho Ayun
tamiento una prórroga de veinticin
co años en el d isfrute tíe la conce
sión de aquella red:

Resutando que los fundamentos 
en que el solicitante apoya su pe
tición son los siguientes:

1.̂  Que para hacerse cargo de 
la concesión y a fron tar las necesi
dades del servicio telefónico, el 
Ayuntamiento obtuvo de los Bancos 
locales dos em préstitos, el segun
do de los cuales y gracias a la des
dichada adm inistración de los Con
cejos anteriores, se invirtió en 
atenciones ajenas a la explotación 
de la red telefónica; y

2.*’ Que por esta razón, el Ayun
tamiento se encuentra con uña deu
da de 13 millones de pesetas y en 
'situación económica precaria, la 
cual se agravaría considerablemen
te con la caducidad del Centro te
lefónico:

Considerando que los fundam en
tos de la instancia son de orden 
jpuramente moral, y sea cualquiera 
la situación económica del Ayunta
miento concesionario es evidente 
ique en las disposiciones pontrac-: 
iuales y reglam enrarias aplicables 
¿I caso no existe ninguna qué obli
gue ál Estado a compensar a los 
Iboncesionarids de las redes telefó
nicas urbanas, dé sus perjuicióg 
j^cónómicos, permitiendo él actuai 
Istado dé déréclio rechazar la peti- 
'ción formulada y exigir é] estricto 
^umplíniiento del cóntrato celebra-, 
dé .con; la Administraéióñt

Coñsid,éTando qué la p ró rroga 
|bh8iituye íinai yérdadera ñovación 

.in tra to , es decir, qué por ella 
Jé éxtíngue el prim éfo y nace otro 
|uoyo]| ahora bieír, con lá,s condi- 
^phes de publicidad subasta y de- 
p áA  éolemnidadés qué cara.ctérizan 

éóntratacióp adm inistrativa, son 
ia ran tíaé  de loé Intéreses; públicos, 
^^i'oáménté paKé p^oncluir; qué la 

iJontrato: yéñdría a ser 
Itg ©tudlp él lum pjim ientp

de las disposiciones que regulan la 
contratación adm in istra tiva: 

Considerando que por Real .or
den de 27 de Septiembre de 1919, 
se resolvó un expediente en el que 
fué oído el Consejo de Estado, de
negando al mismo concesionario de 
Santander y a otros muchos conce
sionarios peticiones de prórroga, y 
que posteriorm ente han sido dene
gadas todas cuantas se han solici
tado, siendo de advertir que, con la] 
criterio, viene constantem ente pró- 
nunciíndose, en este aspecto de los 
servicios públicos, la A dm inistra
ción.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se desestime la 
instancia promovida por el Alcalde 
de Santander, sin perjuicio de exi
gir al Ayuntamiento de la ciudad, 
como concesionario del Centro te
lefónico urbano, el estricto cumpli
miento del contrato, hasta su cadu
cidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1924-

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Correos 
y Telégrafos.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) íia 
tenido a bien, previo acuerdo de la 
Junta a que se refiere el artículo 6.° 
de la ley de 27 de Febrero de 1908, 
sieparar del Cuerpo de Vigilancia, en 
virtud de expediento por faltas gra
ves, en las oualeis es reincidente, a 
D. Ricardo Gutiérrez Sánchez, Ins
pector de primera clase del expresa
do Cuerpo en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1924.

p . D.,
El Director general,

MIGUEL ARLEGÜI

Señor Jefe superior, de la Policía gu-t 
bermativa de Madrid.

limo. Sr.-r S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tehído a bien, previo acuerdo de la 
Jimta á que se reñere el artículo 6.® 
de la ley de 27 de Febrero de 1908, 
séparar del Güerpo de Vigilancia, por 
inutillidad física, a D. Ildefonso uas- 
tro Riya.s, Inspecto.r de .segunda cla
se del expresado Cuerpo en la pro
vincia de Madrid, 

g e  Real orden lo digo a V. I. para

su conocim'iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1924.

p . D.,
El Director general,

MIGUEL ARLEGUr

Señor Jefe superior de la Policía gu-  ̂
bernativa de Madrid.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien, previo acuerdo de té 
Junta a que se refiere el artículo 6.* 
de la ley de 27 de Febrero de 1908, 
separar del Cuerpo de Vigilancia, en 
virtud de expediente por faltas gra-». 
ves, a D. José Ferrer Celestino, Ins-: 
pector de segunda clase del expresa-^ 
do Cuerpo en la provincia de Barce-: 
loné.;

De Real orden lo digo a V. E. par^ 
su conocimiento y demás efectos. Di.oS 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
17 ‘de Enero de 1924.

P. D ., ^
El Director general,

MIGUEL ARLEGÜI 

Señor Go<bernador civil de Barcelonái

limo. S r.: Vista la instancia eleva-i 
da a este Ministerio por el Presiden-^ 
te de la Sociedad Española de llidro-í 
logia Médica, en solicitud de que se 
conceidia carácter oficial al segundo 
Congreso Nacional de Hidrología Mé-í 
díca y Climatología, que dicha Gor-i 
poraciun piensa celebrar en esta Cor
té del 15 al 20 de Marzo próximo; y 

Considerando que la referida Asam!-» 
blea, por la calidad de las personas 
que a ella han de concurrir y poi' lé 
im portancia de Jos temas que han dé 
tratarse, ha de reportar indudablo 
utilidad y progreso a la Hidrclcgía 
Médica e Industria balnearia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-i 
do disponer que el citado Congreso 
tenga carácter oficial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
m uchoiS años. Madrid, 19 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho^ 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad,

REAL ORDEN CIRCULAR
Exciino. Sr.: Consignada en la lej 

de Presupuestos para el actual año 
económfco 1923-24, en su capítulo 6.%
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gttíoulo 4.®, concepto 4.» la cantidad 
áe 75.000 pesetas para subvencionar 
¿ las Mutualidades obreras que tengan 
éstablocido el servicio de asistencia 
médico-faiTiUacéuií'eo., en proporción 
¡al número de faimidias asociadas en 
cada una do ellas, y con el ñn de que 
los beneficios derivados de esa con
signación puedan alcanzar al mayor 
tómiero posible de entidades,

S. M. el Ruy (q, D. g.) se ha serví-, 
'tío abrir un concurso entre las Mutua-: 
lidades obreras que tengan estableci- 
$0 el seia^icio de asistencia médlco- 
íarmacéuticia, para el reparto de la 
Subvención de 75.000 pesetas que con
signan los actuales rrcsuniiesf'v. y 
con sujeción a las siguientes reglas?

Primera. Hasta el día 28 de ITe-' 
brero podrán aquellas entidades que 
|engan carácter de Mutualidades obre^ 
^ s ,  con oervicio de asistencia médico- 
fermacáuticá, dirigirse al Blinisterio 
de la Gobernación pidiendo su admi^. 
sión en este concurso.

Begunda. Á la instancia, que há>í 
brá de fímiiar el Presidente de la So
ciedad, deberóm axoimpanarse: un cer-; 
tiílcado de la esisteneia legal de la 
misma, en los térmiinos que preceptúa 
el artículo 8.̂  de la ley de 30 de Junio 
de Í8&7; una copla simple de sus es
tatutos., que aJ tiempo de su presen
tación será cotejada con el ejemplar 
de éstos, que la Autoridad debe de- 
.vbtlver, a tenor del artículo 4.» de la 
misnia. ley, y una certificación, expO’-; 
dida po.r el SecreUriio, haciendo cons
tar el número de socios con qué en el 
día cuenta la Mutualidad.

Tercera. Las entidades radicantes 
en provincias podrán presentar la do
cumentación a que se reñere la regla 
¿nterlor en ios respectivos Gobiernos 
¡civiles; y 

Guaría. Los señores Gobernadores 
¡civiles cuidarán de la inserción de 
qsta Real orden en el Boletín Oficial 
'úe su respectiva provincia.
■ De Real orde.n lo digo a V. E. para 
: su conocimiento y demás efecuo.3 . Dios 
■guaruD a V. K. machos años, Madrid, 
20 de Enero de 1924.

p .  D . ,
CALVO SOTELO

geuores Gobernadores civiles de ta- 
das i as pmovincias.

: IMSTEÜCCIDM PÜBLICá Y BELLAS 
A E T E S

REALES ORDENES 
iVista la instancia de D. José Ar- 

b%jza y B asca solicitando se deje

sin efecto la segunda parte de la 
Real orden de 9 do Octubre de 1922, 
por la que se declaró desierto el 
concurso previo de traMado a la 
Gátedra de Lengua alem ana del 
Institu to  de G ranada:

Resultando que anunciada a con
curso previo de traslado dicha Cá
tedra., el Sr. Ai'baiza la solicitó, con
dicionando la petición para  el caso 
de obtener la plazca de Profesor 
auxiliar de Dibujo lineal de la E s
cuela de Artes y Oficios de igual 
población, que ten ía solicitada en 
el turno de oposición, o sea, que 
de no tener esta plaza de la E s
cuela de Artes y Oficios, renunciaba 
im plícitam ente a su derecho a la 
Cátedra de Alemán del Institu to  de 
Granada, única renuncia que se ha 
admitido en otros concursos:

Resultando que por Real orden de 
13 de Septiembre últim o, se nombró 
al Sr. Arbaiza para dicha Gátedra 
del Institu to  de Granada, como ú n i
co aspirante, sin tener en cuenta la 
condición que puso en su instancia 
en atención a las circunstancias 
excepcionales por que atravosaba la 
A dm inistración:

Resultando que a instancia del 
Sr. Arbaiza, por Real orden de 9 de 
Octubre siguiente se dejó sin efec
to el anterior nombram iento decla
rándose desierto el concurso que lo 
originó, porque, decretado por Real 
orden de i.'" de dicho mes, dictada 
por la Presidencia del Directorio 
Militar, quedasen en suspenso to 
das las oposiciones o concursos 
anunciados para realizar nuevos 
nom bram ientos, no era posible que 
dicha condición pudiera cum plirse 
por estar en suspenso todas las 
oposiciones, entre ellas la de Dibu
jo lineal de la Sscuela de Artes y 
Oficios de G ranada:

Resultando que al día siguiente 
de dictada la Real orden de 9 de 
Octubre dejando sin efecto el nom 
bram iento del Sr. Arbaiza, aparece 
en la G a c e ta  d e  M ad rid  otfá de 
la Presidencia del Directorio Mili
tar, disponiendo que las oposicio
nes que estén en las condiciones 
que se detallan, puedan realizar los 
ejercicios, y que por reunirías las 
de Dibujo lineal de la Escuela de 
Artes y Oficios de Granada, se es
tán llevando a cabo los ejercicios, 
según se acredita con la certiñca- 
ción expedida por el Secretario del 
T ribunal de dichas oposiciones con 
el visto bueno .del Presidente del 
mismo, que acompaña el Br. A r
baiza a su instancia:

Resultando que por dielia certi
ficación se justifica también que el

E l S io js e c r c r a r io  eac¿irg'ad o d o l TvíiLlsfcrlo,

LEANIZ

Señor D irector del Institu to  gcíiê  
ra l y técnico de Santiago. c

limo. Sr. : Oída la Comisión peMc 
nenie del Consejo de Instrucción piit 
blrca y- en virtud de concurso previo; 
de traslado,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha teiiMo 8 
bien nombrar a D, Judio Juan Blafl-i' 
qu-er Catedrático numerario de MaíR 
máticas del Instituto general y 
ni00 de yaiencia, con el haber aaaal 
que actualmente disfruta, habfccíí̂  
dispuesto S. M, que la Cátedra 
igual asignatura que, como 
cuencia de este nomfeamiento, 
ta vacante en .d  Instituto de Guadi8| 
Jara se anuncie para su proyisién I  
tumo que corresponda.

De Eeál orden lo di^ó a y .  L P̂ i 
áu 'C onocim iento y demás efectos.. 
guarde. % V. I. muchos años, Mw: 
12 de Enreó de 1924* i

LEANIZ

ge

Mi

OI

.Jd

'.03

Sr. Arbaiza ha actuado en los tres 
prim eros ejercicios y está citado 
para proseguir en el cuarlo el día 9 
del actual:

Gonsideraudo que de habaree cô  ■ 
nocido la Real orden de 9 de Oc
tubre último, iiise.rta en la Gag.ota  ̂
del día siguiente, autorizando S0 
verificaran las oposiciones que re  ̂
unían determiiiRdas condiciones, 
entre las cuales estaban las de 
biijo lineal de la Sscuela de Artíis 
y Oficias de Granada, no se hubie
ra dictado resolución alguna en os. 
pera del resultado de las repetidas 
oposiciones por ser la condición 
con que el Sr. Arbaiza solicitó el 
concurso, y que condiciones análob 
gas han sido admitidas en otros; 
concursos;

3. M. el Rey (q. D. g.), do acuer;' 
do con lo inform ado por la .Aseso
ría jurídica de este Ministerio, liai 
resuelto quede sin efecto la últiiBa' 
parte de la Real orden de 9 de Oc-ó 
tubre último hasta que se iermlneiii 
las oposiciones de la Escuela de. 
Artes y Oficios que se están veriH-: 
cando en Granada, y en caso de (pie: 
fuera en ellas favorable el resulta<; 
do' al reclam ante, .adjudicarle en 
turno de concurso previo la Cát€(íi| ^ 
de Lengua alem.ana del I n s i i t á ^  y 
general y técnico de Granada, f  

De Real orden lo digo a V. 3. parf 
su conocimiento y el del interesado,'
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 do Enero de 'i-924.

,a
:c
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geñor Ordenador de Pagos de este Mi-:
- nisterio.

Méritos y servicios de D. Julio Juan 
Blanquer.

Es Licenciado en Gienciae Físico-
•inat&máticas. . _  ^
- En v ir t u d  de oposicion, y por Real 
•orden de 24 do Marzo de Í903, íué 
¿ondD i'ado C a te d r á tic o  numerario do

E s í  ti)? de una obra titulada “Ta-, 
bla de logaritmos y untilogantoos do 
(los números y de las líneas trigono- 
■toétricas”, declarada de mérito por la 
Real Academia de Ciencias Exactas, 
feioncio declarada de mérito _ roievatóo 
'en nuevo informe por la citada Reai 
'Academia.
i Es autor también de otra obra ti-:, 
íulada “Nuevo método para obtener 
M "producto de dos número¡s”, decía-: 
tirada de mérito por el Claustro del 
•instituto do Guadalajara.

Está en posesión de la Cruz de. Oro 
ídel Mérito escultista.
' E'stá en posesión del título de Ga-, 
■.letlrático numerario.

r
ra'
lo.'
} 3 .

m

>a'
m'

ado

ii-

I

.Vacsíibc CM lü. Fs..ciiita-di do Gioncisis 
'd'G la Uaiversídad de Barcelona la 
iCáledra de Quí-mioa inorgavica poi* 
'jubilación de su titular, D. Eugenio 
Masearenas y Hernández,

S. M. el R s y  (q. D. ^ .)y m  cumplí-; 
inlepilo de lo preceptuado en el Real 
'decreto de 30 de Abril de 1915, se ha 
servido disponer que la mencionada 

/Cátedra se ánuncie para su provisión 
;a concurso de traslación entre Cade-, 
'dráticois numerarios y auxiliares que 
|;eng.an reconocido eso derecho en los 
/términos y condiciones a que se rede-: 
'ife el ya citado Real decreto, en reta-: 
;ción con el de 17 de Enero de ,192'2* 

De Real orden lo digo a V. S. para 
!su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1D24.

XDi Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

igeñor Ordenador de Pagos por obli-: 
gaciones de este Ministerio, ¡

Por jubilación de D. Esteban Ver- 
gés Galofre, Catedrático numerario de 
la üniAmrsidad de Zaragoza, concedi
da por Real decreto de RO de los co-; 
rrientes, y correspondiendo esta va
cante a la primera úq ascenso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
Ivido disponer se den los ascensos de 
'( ŝcaia, y en su consecuencia, que los 
iuatedráticos numerarios D. Bomás 
'^iarreras Artau, D. Laureano Olivares 
pGxmilo y D. Joaquín José Baró Go
mas, pertenecientes a las Universlda- 
ides de Barcelona, Madrid y Zaragoza, 
respectivamente, pasen a ocupar nú

mero en las secciones sexta, séptima 
y octava del escalafón, con la anti
güedad de 10 de los corrientes y suel
do anual desde el mismo día de 10.000 
pesetas el primero, 9.000 el segundo 
y 7.W0 el tercero.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 0bli-. 
gaciones de este MinisteriD.

El Excmo. Br. Jefe del Ooblerao, 
Presidente derDirectorió Militar, me 
cmunica con esta fecha la Real orden 
siguiente:

“limo, Sr.:, Examinado el expedien
te de que a continuación se hace mé
rito :

PLesuitando. que en la Ga c et a  d e  M a 
d r id  de 23 de Mayo próximo pasado 
fuá convocada una subasta para la 
construcción de mesas-bancos biper- 
sonales, con destino a las Escuelas 
nacionales do Primera enseñanza, y  
que en-M pliego de conáicnmes que 
le sirvió de base se consignó, entre 
otras co.ndiciones, una por la cual el 
contratista debía presentar los docu- 
m.entos justificativos de haber cum
plido sus obligaciones, relacionadas 
con el régimen de retiros obreros í 

Resuitando que habiéndose llenado 
todos los demás requisitos leg'ales, 
llegó el acto de la subasta, adjudi-; 
cándese el remate provisionalmente a 
D„ José Pellicer Berra, Médico de pro
fesión, que hizo la proposición más 
ventajosa:

Resultando que contra esta adjudi
cación provisional fué presentada una 
protesta por el representante de otro 
de los licitadores, fundada en que el 
Br. Pellicer no había presentado los 
documentos relativos al régimen de 
retiros obreros, a lo cual el interesadó 
replicó que no >.se hallaba comprendí-- 
do en este caso porque no era patro
no; y que tramitada esta protesta, 
terminó la discusión promovida ad
judicándose la subasta defmitivamon-: 
te> por Real orden fecha 13 de Julio 
siguiente, ál Br. Pellicer, con la con
dición expresa de que no le sería abo
nado el importe de las mesas-bancos 
en tanto no justificase haber cumpli
do aquellos preceptos relacionados 
con el retiro obrero, con cuya condi
ción se otorgó escritura pública, ha*̂  
ciándose constar en la misma las san
ciones correspondientes:

Resultando que en tiempo debido

hubo de efectuarse la entrega del pri
mer plazo de material y la recepción 
(leí mismo por enconlritrlo en buenai 
condiciones, habiendo solicitado en 13 
de Septiembre último el rematante el 
pago de su importe, como con.secuen-< 
cia de lo cual ie fué exigida la docu
mentación necesaria, para demostrar 
el cumplimiento de sus obligaciones 
como patrono en relación cofí sus' 
obrerue, a cuyo requerimiento, el se-: 
ñor Pellicer presentó documentos en 
definitiva bastantes para acreditaíj 
que desde el mes de Julio de 1923, 
después de la adjudicación de la sü-̂  
basta, venía cumpliendo la afiliación 
y pago de cuotas que la legislación 
vigente impone a los patronos en be’-  
neñcio de sus obreros, hallándose al 
corriente en estos pagos:

Resultando que con fecha 14 del 
mism'o mes, D. Felipe Faro de la Ve
ga, en nombre de D. M artiniano Apé- 
llaniz, que fué postor en la subastBi 
de mesas-bancos y autor de la  protes
ta sobre cumplimiento por parte del 
Sr. Pellicer de sus obligaciones como 
patrono, presentó instancia reiteran-? 
do su oposición a la adjudicación dor. 
finitiva y al pago, por resultar, a s\i 
juicio, Inexacta la afirmación del se
ñor Pellicer de que no le alcanzaban 
los preceptos relativos a régimen de 
retiro obrero cuando se presentó á 
la subasta, ya que según acreditaba 
con certificación unida a su instancia 
y expedida por el Registrador de la 
Propiedad del distrito de Oriente, dé 
Valencia, el Br. Pellicer, en 39 de Ju-. 
nio de 192i;0, tres años antes del re
mate motivo, de este expedí eme, otor
gó escritura con D. Federico Giner 
Limares, constituyendo una Sociedad 
miorcantil, regular colectiva, con la 
razón “ Giner Pellicer”, dedicada a la 
explotación de la industria y fabrí-í 
caclón de muebles y otros similares, 
pudiendo usar cada uno de los socio» 
por sí la firma social y realizar toda 
clase de operaciones mercantiles ob
jeto de su industria; con lo cual hubo 
de apreciai.'se por la Asesoría Jurt-í? 
dica de este I^^p^aríamento que el ad-? 
Judicatario oste&tar>s. dos personali-; 
dades: una como rem^.i^^ite de la su
basta y arrendatario de unos 
de la Sociedad “Giner Pellicer”, des
de Julio de 1923, fecha de la subas
ta, y otra la de socio de dicha Com
pañía desde 1920; esto es, que dicho 
señor era patrono, como sooro de la 
Booiedad “Giner y Pellicer”, desde di
cho año 20, y sin embargo había con
currido como un particular a una su
basta de muebles, siendo así que esto 
nó podía ser lícito, porque conforme 
a lo dispuesto en el artículo 137 de)
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Código d'e Comercio, “un socio no 
puede actuar solo en negocios igua
les a los de su Sociedad” :

Resultando que en estas condicio
nes y suspendidos los pagos, el ex
pediente fué remitido a Informe ael 
Consejo de Estado, el cual, por medio 
de su Comisión permanente, lo ha 
emitido consultando en definitiva que 
procede acceder a la petición de pa
gos hecha por el contratista Sr. Pe- 
llicer, concederle prórroga para la 
terminación de su contrato y ordenar 
i la Inspección de la región de Valen
cia que compruebo si la Sociedad “Gi-: 
.aer Pelliccr” no ha cumíplido respec
to a sus asalariados lo que exige la 
legislación vigente sobre retiros obre
ros, y finalmente, que se evite para 
lo sucesivo la adjudicación de subas
tas en la forma con que se ha hecho 
la que ha dado origen a este expe
diente:

Considerando, de conformidad con 
los fundamentos alegados por la Co
misión permanente del Consejo de Es-̂  
lado, con arreglo a los preceptos de, 
la ley de Aocideintes del trabajo de 10 
de Enero de 1922, que deíirie ios cen- 
ceptos fundamentales de patrono y 
obrero, que debe estimarse como pa
trono al particular o Comjpailía prci-í 
pietario de la obra, explotación o in-; 
dustria donde el trabajo se realice, y;, 
por lo tanto, que en la fecha de 192á 
sn que se verificó la subasta, el se
ñor Pellicer, particularm.ente por sí, 
no era patrono, sino miembro de una 
Sociedad, a la cual correspondía en 
su industria la condición de patro-: 
nazgo; pero no además a cada uno de 
sus socios individualmente, los cua
les podían, por tanto, operar con in
dependencia de la Sociedad, restable-: 
eiéndose así el precepto del artícu
lo 3'5 del Código civil, que atribuye 
la cualidad de persona jurídica, con 
independencia de cada uno de sus aso
ciados, a las Asociaciones de interés 
particular, sean civiles, mercantiles ó 
industriales; a cuya estimación legal 
no puede oponerse en sus efectos ad
ministrativos el hecho de que sea lí
cita o no la conducta de uno de los 
socios de la Compañía “Giner Pelli
cer”, realizando actos particulares 
con independencia de su Sociedad, 
porque este acto es una incidencia de 
carácter civil, extraña a la cuestión 
administrativa que se discute, y así 
queda clara y concretamente expuesta 
esta distinción: Que el Estado prtede 
y debe imiponer el cumplimiento de 
sus compromisos con la Administra
ción al Sr. Pellicer, cuyo contrato es 
firme y válido, y que sólo a la Socie
dad “Giner Pellicer” corresponde exi
gir eivümente a sus socios las res-,

ponsabilidades que procedan por su 
actuación social:

Considerando que siendo ciertos to
dos los hechos antes enumerados, pue
de sospecharse de sus incidencias que 
la Sociedad “Giner Pellicer” no acu
dió a la subasta, porque como sus 
obreros no estaban asegurados no po
día cumplir una de las condiciones 
del pliego que le servía de base, con 
lo cual el procedimiento de obtener 
uno de los socios nominalmente la 
adjudicación del remate puede ser 
medio para eludir hábilmente prohi
biciones legales que interesa cumplir 
al buen régimen de retiros obreros:

Considerando, finalmente, que no 
obstante la posibilidad de esta sospe
cha, es lo cierto, y del todo probaao 
como hecho indiscutible, que las me
sas-bancos objeto inmediato de este 
expediente han sido consumidas por 
obreros que ya figuraban inscritos en 
el régimen de retiros desde el día en 
que el Sr. Pellicer, patrono, los tuvo 
asalariados a su servicio, lográndose 
el propósito fundamental que inspiró 
la correspondiente condición inserta 
en el pliego de la subasta como ga
rantía protectora del obrero; así como 
que el Sr. Pellicer entregó el mate
rial en el plazo reglamentario y en 
buenas condiciones:

Considerando que la anulación del 
remate, hecho en condiciones venta
josas para la Administración, impon
dría la tramitación de una nueva su
basta, con él consiguiente retraso y 
perjuicios para la enseñanza pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.0 Que se acceda a la pretensión 
instada por el contratista Sr. Pelli
cer, acordándose el pago de las mesas- 
bancos que se hallen a disposición de 
la Administración pública.

2.® Que en vista de las incidencias 
ocurridas en la tramitación de este 
expediente, se conceda a' dicho señor 
por la Dirección general de Primera 
enseñanza prórroga prudencial para 
efectuar la entrega del material co
rrespondiente al tercer plazo.

3.0 Que no se abone el impórte de 
éste ni se devuelva la fianza consti
tuida para garantir esta subasta has
ta que, una vez cumplido por comple
to su conopromiso por el rematante, 
la Sociedad “Giner y Pellicer”, deque 
forma parte, acredite además haber 
satisfecho las cantidades que deba 
pagar por seguro y retiro de sus obre
ros desde que se constituyó en el año 
1920, a cuyo efecto debe requerirse a 
la Inspección de retiros obreros de 
Valencia para que indague y haga 
cumplir, en «n caso, a dicha Sociedad

lo que establece la legislación vigen-í 
te sobre la materia; y

4.0 Que se acuerde con carácter; 
general que en lo sucesivo no se pro- | 
cederá a adjudicar provisionalmente ■ 
ninguna subasta de obra o servicio] 
dependiente de este Ministerio a quien ' 
no justifique plenamente que se atu 
cuentran cumplidas las disposiciones 
sobre el retiro obrero en favor de los; 
asalariados que hayan de construir las 
obras y realizar los servicios objeto' 
de la subasta, requisito que se ha do 
hacer constar necesariamente en el 
oportuno pliego de condiciones.”

De Real orden comunicada por el. 
Excmo. Sr. Jefe del Gobierno, Presi-; : 
dente del Directorio Militar, lo comu-< 
nico a V. I. para su conocimiento y í 
dómás efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado dol Ministerio^ i

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección'- 
general de Primera enseñanza.

limo. Sr.: Vísta una certificación,: 
rem itida por el Inspector Jefe 
Prim era enseñanza de la provincia 1.- 
de Valencia, como resultado de la 
visita girada a Tabernes de Valldig^í 
na, para comprobar si las mesas-d 
bancos correspondientes al segim^ 
do plazo de la subasta que se ad-. 
judie ó por Real orden de 13 de Julio 
4e 1923 a D. José Pellicer Serra, 
peunían las debidas .condiciones, i 
apareciendo en la misma que se han' 
llenado todos los requisitos exigb 
;dos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resiieb 
to lo siguiente:

Id  Aprobar la recepción definP 
tiva de las 2.409 m esas-bancos co
rrespondientes al segundo plazo d9 ’ 
la subasta referida; y . • ^

2.^ Que d i c h a s  mesas-bancos 
quedan en calidad de depósito eri 
Tabernes de Valldigna, en los alma< 
cenes de la Gasa constructora, lî  
bres de todo riesgo, hasta que se 
hagan los envíos a los pueblos qui 
por este Ministerio se designen 

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y efeotós oportu
nos. Dios guarde a V. I. inucho3 
años- Madrid, 16 de Enero de 192Í!

El Subsecretario encargado del MinlsteriOrf;
LEANIZ .

Señor Encargado de la Direcci(5ilt 
general de Prim era enseñanza. -
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limo. Sr.: Habiéndose advertido 
una omisión de copia en las bases 
aprobadas por Real orden de 12 del 
actual, y publicadas en la G a c et a  d e  
Ma d r id  del 16, relativa al número de 
obras que puedan exponerse en la 
Exposición de Arte español en Ve- 
ñecia,

S. M. el R e y  (q. P . g.) ha tenido 
a bien disponer que se reproduz
can íntegras convenientemente rec
tificadas:

Bases a que se refiere la Real orden 
citada, teniendo en cuenta las redur 
eidás dimensiones del 'pabellón es- 
 ̂pañol y con el fin  de facilitar a to
dos los artistas de las más distintas 
tendencias la presentación de sus 
obras-
1.* Todas las obras presentadas 

serán examinadas por el Comité, el 
que eligirá aquellas que deban figu
rar en el certamen.

2.*̂ Las obras se presentarán en 
Madrid por sus autores o por las 
personas a quienes éstos autoricen, 
todos los días laborables, de once 
a una de la mañana, desde el día 16 
de Enero corriente hasta el 5 de 
Febrero, en el Palacio de Exposi
ciones dél Retiro.

3.  ̂ Se limita el tamaño de los 
cua^dros como máximo a un metro 
cincuenta centímetros de ancho, in
cluido el marco (líneas de apoyo 
sobre el zócalo). :

4.’" Las obras de escultura se
rán en su m ateria definitiva y no 
deberán exceder del tamaño, natu
ral.

5.* Las obras de grabado, lito
grafía y dibujo se presentarán en
cerradas en sus marcos correspon
dientes y provistas de un cristal 
protector.

6.*' Todos los gastos de embala
je, portes de ida y vuelta de Madrid 
de las obrás admitidas, correrán  a 
cargo del Ministerio de Instruc
ción pública y BeHas Artes, que se 
encargará de su custodia y seguri
dad,

7.°- Igualmente correrán a cargo 
de este Ministerio los gastos de 
transporte de ida y vuelta y emba
laje de las obras de artistas re s i
dentes en provincias o en el ex
tranjero, desde el punto de origen 
a Madrid y viceversa, entendiéndo
se este beneficio sólo para las obras 
que queden ‘admitidas por el Co
mité.

8.“ Cada artista podrá presentar 
una o dos obras para su examen,

9.® El Comité resolverá, de 
acuerdo con el Jefe encargado de

Dirección general de Beílas Ar

tes, cuantas dudas se relacionen con 
estas bases y con la Exposición.

De Real orden lo'digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

Vista la instancia presentada por 
doña Ciara Campoamor Rodríguez, 
Auxiliar Mecanógrafa ded servicio 
central de Construcciones civiles, 
en solicitud de quince días de p ró 
rroga a I.a licencia de un mes que 
.viene disfrutando por enferma, en 
virtud de Real orden de 14 de Di
ciembre ú ltim o:

Resultando que la petición de la 
recurrente se funda en que aún no 
se halla completamente restablecí-, 
da su salud de la afección al híga
do, que padece, según acredita la 
certificación facultativa que pre
sentó, y teniendo en cuenta que 
está sustituida en el servicio que 
presta, por cuya razón no se cau
sa a éste perjuicio alguno,

S. M. el PtEY (q, D. g.), de con
formidad con los preceptos dé los 
artículos 33 y 36 y demás concor
dantes de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, ha tenido abien dis
poner que se acceda a lo solicita
do por la Srta. Campoamor, con
cediéndole una prórroga de quince 
días con medio sueldo a la licencia 
de un mes que le fué otorgada, y 
que term inará el 31 del corriente 
mes de Enero.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio-

limo. Sr.: Vacantes las plazas de 
Fiel contraste de Pesas y Medidas 
de las provincias de Palencia, Al
bacete, Avila, Cuenca y Soria; a p ro 
puesta de esa Dirección general y 
previo el informe de la Comisión 
permianente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer salgan dichas plasas 
a concurso, segóin determina el pá
rrafo segundo del artículo 33 del 
Reglamento de 4 de Mayo de 1917, 

al cual podrán concurrir los Inge

nieros Industriales civiles, los 
dividuQS que ostenten cualquier tí
tulo oficial de Ingeniero y los qué 
pertenezcan a los Cuerpos o carre-^ 
ras que tienen derecho al ingreso,i 
en el Cuerpo de Ingenieros geógra-» 
fos.

El orden de preferencia será el 
mismo en que se mencionan.

Los concurrentes reunirán  las 
condiciones indicadas a continua
ción:

Ser español.
No exceder su edad de los cua-^ 

renta años.
No hallarse inhabilitado para  

ejercer cargos públicos, ni haber* 
sido expulsado de Cuerpo o Corpo
ración alguna por el correspondien-» 
te Tribunal de honor o mediante 
formación de expediente.

El que resulte propuesto para el 
cargo deberá tener 1% robilstez fí
sica necesaria para los trabajos a  
que lia de dedicarse, lo cual sé 
comprobará mediante reconocimien
to hecho por un Médico nombrado 
ál efecto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico.

Para tom ar parte en el concursa 
Ce elevará una instancia en el pía-, 
zo de un mes, a contar desde el día 
en que so anuncie en la Gaceta  des 
Ma d r id , al ilustrísimo señor Subdi
rector del Instituto Geográfico^ 
acompañando los documentos si
guientes :

Certificación de estudios expedida 
por el Centro de enseñanza en que los 
hubiere cursado y los demás qué 
acrediten servicios prestados al Es
tado y los méritos que posean.

Certificación de nacimiento, expedi
da por el Registro civil, legalizada si 
es de fuera de la Audiencia territo
rial de Madrid, y

Certificación del Registro de Pe-, 
nados y Rebeldes-

Lo que de Real orden comunicó 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I- 
muchos años. Madrid, 18 de Enerd 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Vistas las instancias elevadas a esté 
Ministerio por los Catedráticos don 
Mariano Puigdollers Oliver y D. Blas 
Ramos Sobrino, eo solicitud de per-, 
muta de sus Cátedras:

Resultando que los mencionado^ 
Catedráticos son titulares de Elemen
tos de Derecho natural, el Sr. Puig
dollers de -la Universidad de Sevilla 
y el Sr. Ramos, do la de Valencia.;
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ConsMleiíando que eBtán EEutoT.iK’a- ‘
iaB las 'permittss enii'O GattíCÍrsi:ticí>s 
Numerarios del mismo igrado de en- 
señam:a ^que en 'propiedad desempe-: 
ñen o hayan -desempefrado -Cátedras 
tío igual asignatura:

CouBÍderarido que aiingunD de los 
dos señores aríteriorrneniD 'menciona- 
ÍO'S están eeniprendidns ion las. limita- 
íioneB establecidas en los R.eales d̂e-- 
^retos de 11 de Agosto de 1913, 19 de 
fulTo do 19i6j 23 do Febrero de 192.3 
y -íleal orden de 3 de No-vi.einbre 
de 1923,

M. el R e y  (q. iD. g.) .ha tenido va 
}}ien .aprobar la propuesta •solicitada, 
y, en su consecuencia, nombrar -a don 
Blas Ramos Sobrino Gatedrátrco n\i-. ; 
merari o do Siementos de Dereclio na
tural de la Universidad d.e Sevilla, y 
a id. :Mari.ano RuigdollorB Uiiv.er Ga-s 
iedrátieo .numerario de igual asigna
tura de la Universidad d.e ¥al.oíioia, , 
pon el mismo haber anual y número  ̂
!deJ escalafón que actualmente dis
frutan.

De Real orden lo digo ,a W. S. -para , 
^u conocbniejíto y demás efectos. Dios . 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
i8 de Snoro do 19£/í.

OSl Suase.ür£iario :encargado 1 del MÍD.isterio,
I-EANI-Z

Señor Ordenador Me Fagos por UMi- 
' gaciones de este Mihrsterip-

De conformidad con lo dispuesto 
5n los artículos 32 y 33 del Ptegla- 
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

'S. M. el Rey (q. D. ,;g.)'ha tenido 
S bien conceder un mes de p ró rro 
ga de licencia, por enfermedad, a 
p . Gonzalo Albert Lomas, P rofesor 
Especial de la Sección do Yulgariza-- 
feión para adultoc, aneja a ja  E s- 
cu ed a de Altos Estudios 'Me r candi- 
íes de Málaga, entendiéndose que 
los quince prim eros días son con 
'medio sueldo y  el resto sin haber 
alguno.

De Real orden lo digo a V. S- para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. B. muchos años. 
Jííadrid, 19 de Enero de 1924.

El Sukscoretario encargaüo dcl Ministerio,
.LEANIZ

Eeñor Ordenador de Pag'os p:o.r obli
gaciones do este v M in m te T ío .

REALES -ORDENES
ihno, S r.; YidtN. la eomunh|iíCÚ5ii 

con fecha, 2 de Noviembré última

eleva a veste -MihMerlo vel Director Me t; 
la -Real Escuela VOíicial lEspailsíla '.de 
.Avmulitura Me .Arenys Me ÍMar, Mando < 
cuenta de'.lavcreación .en laimismaMo 
una sección experimental encamina- 
da principalmente a la formación de 
grandes grupos .de gállinas eminente
mente ponedoras y a la determina
ción y  imey aramiento Me vía puesta vde i 
huevos en nuestras razas nacionales y  
en las extranjeras ya aclimtadas en 
España, proponiendo ál propio tiem
po ia  conveniencia de que porn l per
sonal técnico dependiont.e de este Mi-  ̂
.nisterio se verifique la inspección y ; 
control Me sus trabajos, y en atención 
a la importancia que para la ..avicul- - 
dura nacional ha  Me tener el servicio «
vde que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a , 
bien aceptar lo propuesto p o r el Di- . 
irector de la ReeJ Escuela Oficial de 
, Avicul tur a en su citada comunicación 
y  disponer que por ellngeniero Jefe de , 
lia Sección agronómica de Barcelona  ̂
ve Inspector de Higiene y Sanidad .pe
cuaria de dicha provincia se realice la 
inspección y control , de la puesta mun 
;arreglo a laiS prácticas do la avicul- . 
tura moderna, para lo que habrán de 
ponerse de acuerdo desde luego con la ; 
Dirección de Micha Real Escuela; pu- 
-diendo ios citadlos funcionarios, para^ 
auxiliar los trabajos Miarlos de ins- | 
pecclón y control de la puesta, utili
zar los servicios del Bübdelegado Me 
YeLerinaria del distrito de Arenys de 
Mar, él cual les enviará semanaLmen- 
te nota detallada de la puesta regis-^ 
irada, para con estos datos parciales 
redactar un informe que elevarán a 
este Ministerio, a fin de que sirva de 
baise a los trabajos de divulgación que 
puedan emanar de las enseñanzas re
cogidas. Es asimismo la voluntad de 
S. M. que se den las gracias al DirecA 
tor de dicha Real Escuela, D. Salva-: 
Mor Gastelló, y se le manifieste la sa-: 
tisfacción con que s-e ha visto la im-: 
plantación por él de este nuevo ser-: 
vicio en España.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimieinto y demás efec-: 
tos. Dios guarde á Y. J. muchois años. 
Madrid, 8 de Enero de 1924.

VEl VSubsecrGtar.Í'0 encargado del despacüo,
YDUfS

Señor Director geneiMi de Agricultu-: 
ra y 'Montes.

Ikno. .Sr.: YMo el expedieiito so
bre exclusión del Catálogo de montes 
de utilidad pública de la provincia 
de Grense Mol señalado con éi núme
ro 62 y denominado ‘Douzas’U 

Resuiltando que el Ayuntamiento de

Cea '.solicitó, .en instaincia do 27 d.e 
Abril de 1922, que fuese excluido -del 
Catálogo Me montes públicos el seña-v 
l?Mo con el número 62, como perte-^ 
ne.ci.ente ..a la parroquia de S.̂ i. Fer- 
nan.do Me Cua, .fundándose en -que el 
srasodi'Cho monte fuá ventido por el 
IMmisterio Me .Hacienda en pública 
subasta, y adj.udicado en 20 d.e Marzo 
do i8;93 a D. .Francisco Parada, veci-: 
no de San Fernantí'O, el cual pagó el 
Importe total de la subasta y cedió 
tegalmente el monte a vari'OS co-iiivo- 
vcinos. A da .instanciia :so acompañan 
diversos documentos que prueban ser, 
a l monte en cuestión el mismo que 
ifigura catulogado :

Resultando que la Jefatura del Di-s-̂  
frito  forestail informó substancialmen- 
te: que la venta se efectuó en 1893 
por el Ministerio de Hacienda, sin 

•:cumplir el requisito .de .dirigirse al de, 
'Fomento, para la exclusión del monfe 
del Cátálogo, en ’djonde figura desda 
18o9; que actualmerfe está poseído el 

vnionte por •diversos particulares que 
lo lian roturado y  lal.Tradc3, y que, 
según certifica el A^dv^ninístrador da 

Jiienes y derechos del Estadio, .es p.o-; 
sible transformar gran pavCto Mel moa-: 
te^en cultivo agrario, por lo que, auns 
que Iegaim0.nt0 procediese la anula- ,̂ 
ciün Me la venta, en atención a lá 
transformación de cultivo de terreno 
Me monte, debe excluirse del Catá-: 
logo:

'Resultando que el Consejo forestal 
opinó que, por tratarse de un monte- 
de utilidad pública, su venta se llevó 
a efecto vindebidamente, y que, por 
tanto, sólo podría proponerse sú 'anu-' 
laoión, icón arreglo a la legislación vi-! 
gente, si blCn haciendo constar iá 
yentajo.sa transformación habida en 
el cultivo del terreno Mol monte, para 
que Se le Miera el valor >que cürres-¡ 
ponde:

Resultando que el Negociado corres-  ̂
pondiente, con la conform-idad de Iá 
Dirección general, propuso la exclu-: 
sión del Catálogo, previa la práctieá 
del deislinde del monte, fundáadosio en 
que las terrenos susceptibles de un 
cultivo remunerador y conveniente 
para la ecionjomía nacional sólo deben 
ser dedicados al cultivo forestal én ca-' 
sos excepcionales, en lois cuales no está 
comiprendido él actual, y que aun 
cuando la Hacienda no debió vendeíí 
ei monte sin antes excluirlo dél Catá^ 
logo, la anulación de cista venta tro 
pezaría hoy, en el ierreno legal, con 
la prescripción a favor de los partieUM 
lares que han poséido el terreno p ^  
más de treinta años:

Retsultando que, pasado él 
diente a informa del Bonsejo de

r
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ts;do., ésto lo tiva:euó, con foo-ha 21 d© |  
DÍ€ÍoiYn)r© ülIííaü, coasudtaiido que 
procede hiccÁnlv del Catálogo de mon- 
íes de utilidad pública el de que &e 
trata, previa la práctica dol deslinde 
propuesto por el Negocrado:

CoriSiderondo que no exis t̂e en la 
aciiialidad medio legal para anular la 
3^enta de un. monte por el Estado en 
Marzo do 1S93 y po^seído desde aque
lla fecna por particulaTes, foncrándo- 
se en el mero hecbo de no liaber sido 
el monte excluido previamente del 
Catálogo; aparte de que, por la ven
tajosa transíGirmación operada en el 
cultivo del terreno, esa anulEcióii no 
tendría objeto práctico, naciéndole 
aquélla más adecuado para contipuar 
el cultivo agrícola de que es objeto 
que para incluirlo en el Catálogo: 

Goiioiderariido que está demostrado 
en el expediente la propiediad particu
lar dol monto,

S. M, el Físy  (q, D. g.), corxformán- 
dose con el parecer del Consejo de 
Estado, se ba servido disponer que m 
excluya del Catálogo de 10:S montes 
de utilidad pública de la provincia de 
Orense el denominado ‘̂Bouzas”, nú
mero G2, previa la práctica del des
linde parcial a que se reñcre el ar-. 
tículo 4r del Real decreto de lá  de 
Pobrero de i ROÍ.

Lo que de Real orden participo a 
y. I, para su cGnoctmiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, I. mu-chos 
años, bíadrld, 10 de Enero de 1024.

El SuCseí^rctario ei2oargr<iao del de’.̂ sa-ítíiG
YIVES

Señor Director general ds AgrlculiU'- 
; ■ ra y Montes.

limo. Sr.; El artículo L° del Real 
ée.crote de i,o de Febrero do 1901 pra- 
■yiono muy ac-ertadament© que sorá 
íiecesario ol previo deslinde para eic-: 
;cimr del Catálogo un monte que ctm-: 
feo con uno o varios de utilidad pú-- 
Mica no deslindados, como garantía 
necesaria de que la  exclmsiún no se
gregará de la propiedad forestal pú
blica más que la superfície que real
mente deba serlo.

El espíritu de -esta Soberana dls-: 
Í>Oisición se inspira indudáblemente 
en esta garantí^ y  con arreglo a di 
procede, por lo to lo ,  abreTto M ira- 
■|iitaG!ón de ios mpedienles y aborrar

Estado Im  gastos dede^iade euan- 
ído los montes que hubieran d© ser 
|bjeto; de esta operación coincidan en 
|ü  eolindáncia con la de les términos 
^únicipales a que pertenezcan y osló

nada
colindancia claramente detormi-

Ga.be, por lo tanto, dar cumpli
miento al expresado Real decreto sin 
necesidad de deslinde cuando «© ten
ga la seguridad de que los límites del ’ 
monte que haya de deslindarsa jio 
ofrecen duda alguna.

En su virtud,
S. M. el R.EY (q. D. g.) so ha servi-i 

do disponer como aclaración al ar-: 
tí culo 4.0 del Real de-creto de 1-° de 
Febrero de 1901:

1.0 Que se prescinda de la prácti-^ 
ca del deslinde para la exclusión de 
un monte del Catálogo en los casos 
en que su línea de colind./mcla con 
otros de utilidad p?áblica coii\.ida eon 
la de separación de términos munici
pales y se haya unido al expediente 
cer tiñe ación de los Ayuntamientos de 
estos términos en que conste que no 
ofrece duda alguna esta separación en 
la parte que coincida con la de los 
montes de litilidad pública.

2 .0  Que en el caso de que por los 
datos aportados al expediente hubie
se duda respecto a la exacta determi
nación de las líneas de separación de 
términos municipales en su colmdan- 
cia con montes de utilidad pública, se 
proceda antes de ia excllusión a la 
práctica del deslinde.

Da Real orden lo commiico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a  Y. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1924.

iíi Subsecretario encargado del de-spaclid,

YWE'S

Señor Director general de Agricullu-
. ra  y Montes.

REALSS ORDENES

En virud do oposición y a pro
puesta do la Junta de Patronato de 
la Escuela de Ingenieros Industria
les de Bilbao,

S. M,. el Re y  (q. D, g.) Jia tenido 
a bien nom brar a D. José Ballvé 
y Martínez Profesor num erario de 
la cátedra de Tecnología mecánica 
y Economía política, Legislación 
industrial y  Estadística, de Ja Es^s 
cuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao, con el sueldo anual de 8.Ü00 
pése las y con cargo a los p resu - 
puéstos proYíncial y municipal, se
gún se establece en la convocato- 
Tiañ ^

Lo que de Real orden participo 
a Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S.

muchos años, Madrid, 17 d© Enero, 
de 1924.

El Subsecrscario encargado del despacho,
FLOREZ POSADA

Señor Presidente de ]a Junta de 
Patronato de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Bilbao^

En yirud de oposición y a p ro 
puesta de la Ju n ta  de Patronato  de 
la Escuela de Ingenieros Industria- 
las de Bilbao,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. Pedro BarrO' 
Ha Y Martínez Profesor num erario 
de la cátedra de M etalurgia gene
ral y Siderurgia y Ferrocarriles de 
Ta Escuela de Ingenieros Industria
les' de Bilbao, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas y con cargo a los 
presupuestos provincial y munici
pal, según se’ ésiablece en la con
vocatoria.

Lo que de Real orden participo 
á Y* S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardé a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
dé 1924.

El giibsccretario encargado del despacho,

FLOREZ POSADA

Señor Presidente de la Junta  de 
Patronato de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Bilbao.

OEPARTAMEríTOS M im

ESTASO

SECCIÓN BE COMERCIO

El señor Ministro de S. M. en Enr  ̂
na comunica a este Departamento qhé 
eá Ccnsejo Federal-suizo ha acordado 
elevar de 10 a 15 francos y de i a 4 
francos los 100. kilogramos los der.ew 
oh os de entrada sobre las partidas nú-: 
meros i.065 b y 1.040 del AraneoJ 
suizo, relativas a la bencina y el ban-i 
zoi para motores y a la sosa cristall-: 
zada, euya elevación se ha puesto, en 
vigor con fechas 10 y ,14 de Bmembre 
próximo pasado, respectivamente.

Lo que se hace público para cond*< 
cimiento general. Madrid, 11 de Ene-  ̂
ro de 1914.—El Subsecretario, F. Es^ 
pinoísa de los Monteros.



344 ¿ó Enero 1924 Gaceta de Madrid.—Ntxm, 20

GRACIA Y «lUSTlClA

PIRECCION GENERAL CE LOS RE« 
QISTROS Y DEL NOTARIADO

RECTIFICACIÓN

La disposición del Miniisierio de 
Gracia y Justicia que se inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 1 9  de Enero 
de 1924, páginas 323 y 324, sección 
dedicada a Administración Gentral, 
Departamentos Ministeriales, y d iri
gida a D. Ciriaco López y otros, no 
tiene el carácter de circular, como, 
por error no debido a este Ministerio, 
10 consigna, sino, como claramente sé 
desprende de su contexto, de Real or
den comjunicada a lo s, interesados, en 
l^esolución de la instancia a que en' 
fei misma disposición se hace refe
rencia.

Madrid, 19 de Enero de 1924.— Ê1 
Director general, S. Carrasico. y Sán
chez.

H A C I E N D A

©IHEOCiOiy GES^EML DEL TESO
RO POELIOO

Para proveer la vacante de Recau-: 
dador de la Hacienda en la zona de 
Nájera, provincia de Logroño, se abre 
concursa público, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de Í4 de 
Diciembre de 1920 y Real orden de 14 
de Enero de 1921, admitiéndose lás 
solicitudes en el plazo de veinte días, 
a-contar desde el siguiente 'ál de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

Dichas solicitudes podrán presen-í 
tarse en las Delegaciones de Hacien
da en todas las provincias p en esta 
Dirección general, y deberán ir aconi- 
pañadas de la hoja de servicios cali- 
ñcada SI el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de la Administración 
de la Hacienda pública, o de certifi- 
cíjción expedida por la respectiva ^e-: 
sorería si fuese o hubiere sido Recau-. 
dador de zona, Arrendatario o Auxi
liar del servicio recaudatorio, a fin de 
acreditar esta condición y la de haber 
desempeñado el cargo por más de cin-: 
eo años a satisfacción de las Autori'í 
dades económicas, sin perjuicio de 
que, además, puedan unir a sus soli-; 
citiides, como todos los concursantes, 
cuSsntos documentos estimen conve- 
Biente.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza para la recauda
ción en período voluntario de 4,25 por 
100. (Real orden de 31 de Agosto 
de 1923)

I.a fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 20.800,06 pesetas si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
41.800,12 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida zona son los siguientes:

Alesón,
Anguiano.
Arenzana de Abajo.
Arenzana de Arriba.
Bezares.
Brieva de Cameros.

; Camprovín,
Castroviejo,
íHuercanos.
Jjedesma de la Gogolla.
Manjares.
Nájera.
Pedroso.
Santa Co-Ioma.

' Tricio,
Uruñuelá.
Ventosa.

[ Ventrosa.
Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba.
Madrid, 19 de Eneró de 1924.— Ê1 

Director general, Juan Ródenas.

irnTrnoGiom  p u b l i c a  y  b e »  
LLA S A R T E S

SUBSEORETARiA
Be halla yacante en la Universidad

de Barcelona la Cátedra de Química 
inocgánica, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a, lo 
díispuesio en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, en relación con el de 
de Febrero de 1922 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios* V.ei mismo 
grado de enseñanza que, habiendo in
gresado por opoisíción o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a ía ya-: 
ca.nte. También podrán concursar ios 
Auxiliares que tengan legalmente re- 
cono'oido este derecho.

Los. aspirantes elevarán sus solici-i 
ludes, acompañadas de le- hoja de ser- 
yicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi-: 
cación de este anuncio eii la Ga c e t a  
DE Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficíales de las provlñclas 
y, por miedío de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas 
diispongan que así se verifique desde 
luego, sin má/s aviso que el presente,

Madrid, 15 de Enero de 1924.—El 
Subsecretario encargado del Ministe
rio, Leániz.

DiRECCiOR GENERAL DE PRIME^ 
RA EN3EMNZA

Habiéndose incoado en este Miáis-? 
terio expediente para clasificar lá fun
dación denominada “Escuelas Nieto*’, 
instituida en Santa Cristina de Láva-í

dores. Ayuntamiento de Lavadores 
(Pontevedra), por D. Ramón Nieto y, 
Otero,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que, de conformidad con 15 prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, se conceda au-̂  
diencia a los representantes de esía 
fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien^' 
te de referencia en la Sección de Fun
daciones benéfico-docentes de este 
Ministerio.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento. Madrid, 10 de Enero de 
1924.— Êi Jefe encargado del despa-i 
cho de la Dirección general de Prime
ra enseñanza, M. Pozo.

F úm E ñ T Ú

DÍRECOION QEUEññL  
pm.

FERPvOGARPJLES

Concesión y Construcción,
Vista la instancia suscrita el 14 

de Diciembre de 1923 por D. José 
Playá y Suñé, en representación de 
la Ooanpañía del ferrocarril de Sa- 
rriá  a Barcelona, acompañando w 
proyecto de ferrocarril secundario, 
eléctrico subterráneo en Barcelona, 
sin garantía de interés por el Es^dd, 
entre la estación de San Gervasio y, 
la de Sarriá, pasando por la calle de 
Muntaner y Paseo de la Bonanova, y, 
solicitando la concesión del mismo; 
previa la tramitación correspondiente, 

Visto el resguardo que también se 
acompaña en garantía de la petición 
y en cuantía suficiente a cubrir el 
1 por 100 del importe a que ascicnd^ 
el presupuesto calculado, alzadamentó 
para obra que se proyecta realizar.

Vista la ley de Ferrocarriles secuns 
darios de 23 de Febrero do 1912 y U 
petición que, en su instancia, hace e| 
solicitante de acogerse a los beneficiol 
expresados en el artículo 2.° de la 
tada ley, - . - ¡

Esta Dirección general ha tenido |  
bien disponer que se anuncie la pet|4 ; 
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bol^ \ 
Un Oficial de la provincia de Bare0| 
lona, fijando el plazo de un mes pSf| ; 
la admisión de otras peticiones q¡̂ | 
pudieran mejorar lia formuladaV ® 
acuerdo con lo dispuesto en el a r ííc í |: 
lo 41 del Reglamento dictado para* 1 ? 
ejecución de la ley ánterioimente 
tada. ' ' _  . ^

Lo que éomúnióó i  V. I. f  IOS 
tos procedentes. Dios guarde i  V 
muonos años, Madrid, i6 de Enero 
1924.— ÊI Director general, Faqutoo
Señor Gobernadoi* ételj Sé JS 

elá de Bárcelonil^

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San Vioéntó, |0 . í- líS i


